






34 MANUAL DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO DERIVADAS DE LIMITACIONES EN LA MOVILIDAD

En cualquier caso, debemos ser conscientes 
de la necesidad de cambiar de postura varias 
veces a lo largo de la mañana que tiene nues-
tro alumnado con dificultades de movilidad. 

3.2.3.- COMUNICACIÓN. ESTRATEGIAS EN 
COMUNICACIÓN AUMENTATIVA.

En numerosas ocasiones bien por dificulta-
des de control de los órganos fonoarticulato-
rios o por limitaciones en alguna otra estruc-
tura cerebral que interviene en el lenguaje, 
nuestro alumnado presenta problemas para 
la adquisición del habla.

Tras una buena evaluación para detectar 
dónde están las causas de dichos proble-
mas, es necesario abordar un plan de in-
tervención interdisciplinar para conseguir el 
objetivo principal: una comunicación eficaz 
con el mayor número posible de interlocu-
tores y desde muy temprana edad.

Además de trabajar la mejora del lengua-
je oral mediante ejercicios y estrategias en-
marcadas en el entorno natural, hemos de 
dedicar tiempo y energía a la enseñanza de 
control de la respiración, relajación o toni-
ficación de la musculatura, deglución, emi-
sión de voz y articulación de fonemas hasta 
conseguir un habla inteligible.

Pero, en numerosas ocasiones, nos va-
mos a encontrar niños y niñas que de una 
forma transitoria o permanente no van a 
poder hacer del lenguaje oral su forma de 
comunicación, por lo que recomendamos 
que, desde el primer momento del aborda-
je de su habilitación para la comunicación, 
se utilicen estrategias de comunicación au-
mentativa.

Hemos de huir del tópico, desgraciada-
mente difundido por todavía demasiados 
profesionales, de que el uso de estrategias 
aumentativas hace que se enlentezca la ad-
quisición del lenguaje oral. Las investiga-
ciones sobre el tema y nuestra experiencia 
avalan exactamente lo contrario: el propor-
cionar a nuestro alumnado estrategias para 
una comunicación eficaz hace que, además de 
trabajar el lenguaje en toda su amplitud, favo-
rezcamos la mejora en las emisiones orales.

Dentro del alumnado con diversidad fun-
cional motora, nos vamos a encontrar perso-
nas con:

graves dificultades para comprender el ••
entorno y por lo tanto con imposibilidad 
de interactuar con otras personas de 
una forma espontánea,
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limitaciones sensoriales (visual, auditiva, ••
táctil o kinesiológica)
limitaciones cognitivas además de los ••
problemas motores,
dificultades de los órganos fonoarticula-••
torios exclusivamente,
con otro idioma como lengua materna,••

Algunos de los factores importantes que 
hemos de tener en cuenta a la hora de decidir 
qué estrategias de comunicación aumentati-
va son las más adecuadas para cada persona, 
son:

1. Características del entorno (formación de 
profesionales, actitudes en la familia, habilida-
des comunicativas en los interlocutores habi-
tuales…)

2. Habilidades cognitivas, sensoriales y mo-
toras de la persona.

3. Conocimiento de un amplio abanico de 
sistemas de comunicación con y sin  apoyo ex-
terno por parte de los profesionales,

4. Experiencia en la evaluación y determi-
nación de productos de apoyo para la comu-
nicación,

5. Desarrollo de un programa completo de 
estrategias comunicativas dirigidas a mejorar 
la vida de las personas con necesidades espe-
ciales.

¿Qué se entiende por Comunicación 
Aumentativa?

Son todas aquellas estrategias que hacen 
que una persona sin lenguaje oral, de una 
forma transitoria o permanente,  o con desco-

nocimiento de un idioma determinado pueda 
tener una comunicación eficaz y en un amplio 
entorno.

A la hora de determinar qué estrategias son 
las más adecuadas para una persona, han de 
ser contemplados tres aspectos y evaluados en 
la persona:

Sistema o sistemas comprensibles y adap-
tables a las características cognitivas y percep-
tivas de la persona.

Soportes que van a sustentar los símbolos. 
En el caso de sistemas gestuales, el soporte es 
el propio cuerpo.

Forma de acceso. Es necesario evaluar to-
dos los segmentos corporales, no únicamente 
las manos.

Sistemas o estrategias. Podemos hablar 
de Comunicación Aumentativa cuando nos re-
ferimos a:

Estimulación basal. ”Una forma de la ••
potenciación de la comunicación, la 
interacción y el desarrollo orientada en 
todas las áreas a las necesidades básicas 
del ser humano” (A. Fröhlich, 2000). Se 
emplea fundamentalmente con perso-
nas cuyos canales de comunicación se 
encuentran muy alejados de los pará-
metros habituales. 
Comunicación gestual. Se engloban ••
aquí tanto los gestos espontáneos y na-
turales que pueden ser sistematizados 
como todas aquellas estrategias basa-
das en los distintos lenguajes gestuales. 
En ocasiones se utilizan gestos unidos a 
fotografías o pictogramas (PECS).
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Comunicación por medio de objetos ••
reales, miniaturas o fotografías repre-
sentando los entornos conocidos por la 
persona. 
Comunicación basada en pictogra-••
mas e ideogramas. Existen varios ti-
pos de pictogramas muy difundidos, 
con diferente complejidad y rasgos 
distintivos propios (SPC, Pictogram, 
Bliss, Rebus...).
Comunicación por medio de dibujos ricos ••
en detalles (M.I.C., C.A.R, CATEDU…).

Comunicación basada en la escritura or-••
tográfica.

Como soportes para las estrategias en co-
municación aumentativa podemos contar con:

recursos de bajo coste (paneles de di-••
versos tamaños y tipos, cuadernos, ál-
bumes, libros, cuadro ETRAM, avisado-
res, pañuelos con el alfabeto, camisetas, 
agendas para pared, guiones sociales, 
letreros identificativos de estancias...)
recursos tecnológicos (comunicadores ••
sencillos, con voz digitalizada, con sín-
tesis de voz, ordenadores portátiles, ta-

blets PC, PDA, pulsadores de múltiples 
formas de accionamiento, software es-
pecífico). Ver apartado 3.2.6.-  Acceso y 
uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación.

A la hora de elegir el soporte tendremos en 
cuenta factores tan importantes como: la por-
tabilidad, la aceptación por parte del usuario, 
manejo accesible, mantenimiento fácil, auto-
nomía de uso.

Formas de acceso
A la hora de evaluar la forma de acceso 

(señalización) para las estrategias de comuni-
cación aumentativa  que va a utilizar nues-
tro alumnado hemos de tener presente que 
no podemos olvidarnos de ninguna parte del 
cuerpo que tenga un movimiento volunta-
rio, consistente y funcional. Pensaremos que 
puede señalar o accionar un comunicador u 
ordenador con el pié, puño, codo, puntero 
accionado con la boca o mirada (señalización 
directa). Tendremos en cuenta que también 
puede hacer el barrido sobre los pictogramas 
o letras el interlocutor (barrido dependiente). 
Si no fuera posible la señalización directa, te-
nemos la posibilidad de la codificación (espa-
cial, numérica o alfabética) o el uso de pulsa-
dores (barrido independiente).
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Proceso de implementación en comuni-
cación aumentativa

En el proceso de implementación de estra-
tegias en comunicación aumentativa no de-
bemos centrar toda la atención en el usuario 
sino compartirla con el trabajo de fomentar 
actitudes favorecedoras de interacción en los 
interlocutores y planificar situaciones de comu-
nicación en entornos naturales (compañeros y 
compañeras, tiendas, bares…)

Para ello es muy importante empezar impli-
cando a los interlocutores habituales del chico 
o chica. Una forma muy sencilla y útil, es pe-
dirles a todos y cada uno, de forma individual 
que escriban en un papel todas aquellas cosas 
que su amigo, hijo o hermano, no puede decir 
y que ellos consideran que es importante para 
él. De esta información nos va a salir un abanico 
muy amplio de necesidades que traduciremos 
en mensajes para ir confeccionando su reper-
torio para el panel, cuaderno o comunicador, 
dependiendo del soporte seleccionado.

Otra estrategia inicial interesantísima y muy 
útil es el confeccionar un Cuaderno de Vida. 
Para ello podemos elegir un bloc archivador 
con fundas plásticas, donde vayamos “escri-
biendo” con pictogramas, fotografías y obje-
tos los asuntos más relevantes de la vida de 
nuestro protagonista. Este bloc lo haremos 
con su participación permanente. Tiene un po-
der evocador (“el domingo fui al cine y comí 
palomitas”, y pegamos la entrada del cine y 
dos o tres palomitas, con lo que el cuaderno 
además de visual es oloroso), provoca temas 
de conversación para los interlocutores, ya que 

uno de los problemas que surgen en entornos 
de comunicación aumentativa, es que hay una 
modalidad muy pobre de comunicación, sien-
do muy pasivos los usuarios. 

No podemos olvidar el enriquecimiento del 
entorno. Para ello, recomendamos en los cen-
tros educativos que se cuide la señalización de 
todos los espacios. Aportamos páginas web 
desde donde se pueden descargar pictogra-
mas para la señalización de los centros de to-
dos los niveles educativos que hemos elabora-
do (http://motoricosinfo.blogspot.com/   y en 
http://www.esaac.org/). 

3.2.4.- AUTONOMÍA BÁSICA. ESTRATEGIAS 
PARA ALIMENTACIÓN E HIGIENE

Nacemos dependientes, la simbiosis que 
conformamos con nuestra madre en el útero 
materno continúa tras el nacimiento en una 
relación vital de subordinación con los demás 
que constituye el “útero social” necesario 
para comenzar el fabuloso despegue hacia la 
independencia personal, hacia la construcción 
de nosotros mismos.

La primera secuencia de la película que re-
fleja ese “despegue” es el paso previo de lo 
que definimos en términos genéricos como 
autonomía personal.  Estamos hablando de la 
capacidad de controlar, afrontar y tomar, por 
propia iniciativa, decisiones personales acerca 
de cómo vivir de acuerdo con las normas y 
preferencias propias así como de desarrollar 
las actividades básicas de la vida diaria, lo que 
denominamos autonomía básica.
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En un ámbito más restringido, cuando ha-
blamos de autonomía básica en nuestros cen-
tros educativos, nos referimos al desarrollo de 
aquellas capacidades que hacen posible que 
una persona realice progresivamente por sí 
misma y dentro de sus posibilidades acciones 
que tienen que ver con el vestido, el autocui-
dado, la higiene, el control de esfínteres, la ali-
mentación, etc.

Como venimos comentando en capítu-
los anteriores, en el caso del alumnado con 
limitación de la movilidad se nos presenta 
un amplio abanico de situaciones de las que 
podemos abstraer unas características afi-
nes, comunes, generales… aunque hay que 
tener en cuenta que existen notables dife-
rencias individuales respecto al grado de 
afectación, a la capacidad de movimiento 
y características de los mismos, a las posibi-
lidades de actuación sobre el entorno, a la 
comunicación oral… 

De manera general, un objetivo primordial, 
quizá el más importante para este alumnado, 
es el desarrollo de su autonomía personal. Es 
conveniente valorar cualquier logro alcanzado 
en su autonomía  básica (vestido, alimenta-
ción, aseo personal, desplazamiento, etc.) por 

pequeño que éste pueda parecer.  Para ense-
ñarles cualquier habilidad, los tutores y demás 
profesionales, padres y madres encargados de 
su educación deben alentar sus esfuerzos in-
tentando encontrar el punto justo, el “equi-
librio óptimo” entre no hacer por el niño o 
la niña lo que pueda hacer por sí mismo y no 
imponerle una tarea tan difícil que le sea im-
posible realizar o le requiera tanto tiempo que 
pierda interés por ella. 

LA HIGIENE PERSONAL.
Es cierto que en un gran número de casos, la 

diversidad funcional por limitación de la movili-
dad constituye una de las necesidades educati-
vas especiales más “visibles”; el aspecto físico 
de este alumnado ha contribuido –y desgra-
ciadamente aún lo sigue haciendo– a plantear 
expectativas negativistas respecto a sus posibili-
dades. Un aspecto desaliñado, poco cuidado o 
desaseado, contribuye en gran medida a incre-
mentar estos mitos, estas percepciones erróneas 
respecto a sus capacidades. Por el contrario, el 
aspecto aseado favorece la autoestima y mejora 
la aceptación de los demás. 

El aseo o baño es el espacio para la higie-
ne en el edificio escolar, donde además de las 
funciones fisiológicas se realizan otras activi-
dades que tienen que ver con el cuerpo y sus 
cuidados. El aseo, debe permitir el acceso, la 
movilidad interior y el uso del mismo a todas 
las personas que utilizan el centro, incluyendo 
al alumnado con movilidad reducida, intentan-
do equilibrar el acceso universal con las ayu-
das técnicas o adaptaciones necesarias. Dichas 
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adaptaciones deben ir enfocadas a la creación 
de un entorno menos “discapacitante” y van 
a depender de aspectos individuales diversos,  
como las dificultades de desplazamiento de la 
persona, el grado de control de tronco, las po-
sibilidades de manipulación, etc. Ver caracte-
rísticas de aseo adaptado en Anexo nº 1.

CONTROL DE ESFÍNTERES
Este es un aspecto de la autonomía básica 

de especial relevancia en el alumnado que pre-
senta limitaciones en su movilidad, dado que en 
él confluyen aspectos tan importantes como el 
respeto a la intimidad y a la propia dignidad de 
la persona,  a la prevención de enfermedades (in-
fecciones urinarias, estreñimiento…), así como el 
derecho a ser atendido de forma individualizada 
de una manera correcta, segura y eficaz. 

Son múltiples   las causas por las cuales el 
alumnado con limitación en la movilidad pue-
de tener trastornos en la eliminación,  tanto en 
la micción como en la defecación. 

La respuesta  educativa concreta a cada 
caso, dependerá pues, en primer lugar de la 
naturaleza de la causa que lo origina. Así, no 
es lo mismo el tratamiento educativo que de-
bemos dar cuando hay  daño físico (lesiones 
medulares, secuelas de espina bífida quística…) 

que cuando existe una inmadurez neurológica, 
cuando ha habido un exceso de protección por 
parte de la familia o cuando el niño o la niña 
no es capaz de expresar sus necesidades por-
que presenta dificultades en la comunicación.

En función del caso, existen numerosas 
estrategias, ayudas técnicas y métodos 
para ayudarles en esta área tan importante. 
Cabe destacar el Método de Azrin y Foxx, 
el  Entrenamiento en Retención Voluntaria, 
la estrategia de la Práctica Positiva, el Pipí-
stop, Entrenamiento en autosondaje, cam-
bio de pañales o de colectores de forma 
autónoma…

Sin embargo, es posible realizar una se-
cuencia general para todos los casos que po-
dría concretarse en:

1.- Evaluación de las necesidades de cada 
alumno o alumna.  Consenso entre profe-
sionales, la familia y, en su caso, el propio 
niño o niña.

2.- Evaluación de los recursos, tanto huma-
nos como técnicos de que disponemos.

3.- Diseño del programa de intervención.
4.- Implementación del programa en todos 

los ámbitos (familiar, escolar, residencial…).
5.- Evaluación de la intervención y segui-

miento.
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LA ALIMENTACIÓN
En el alumnado con limitación en la movili-
dad, tanto el comer  y el beber, como el ha-
blar dependen, entre otras muchas cosas, del 
control cefálico, de la habilidad de controlar 
los músculos de la lengua, labios y garganta. 
Cuando el control muscular es pobre o distor-
sionado,  pueden encontrar dificultad a la hora 
de aprender a masticar y tragar. Es importante 
analizar aspectos tales como la respiración, el 
tono muscular, el babeo, la masticación y el es-
tado de las encías y de la dentadura. 

Los problemas más frecuentes que nos en-
contramos son:

Reflejo de morder prolongado y exage-••
rado.
Reflejo de náusea muy acusado o, por el ••
contrario, inexistente.
Incoordinación entre masticación/suc-••
ción y la deglución/respiración.
Hipersensibilidad en la zona bucal, esca-••
sa funcionalidad de los labios.
Patrón postural incorrecto.••
Babeo.••
Empujar la comida hacia fuera con la ••
lengua.
Empleo de utensilios inadecuados.••
Disfagia o deglución patológica.••

Algunas sugerencias:
Es muy importante que la postura del ••
niño o la niña a la hora de comer sea co-
rrecta, que le facilite los movimientos y 
una mejor funcionalidad de los mismos 
en la coordinación para el uso de los 
utensilios.  Dependiendo del grado de 
afectación motora, es muy conveniente 
adaptar la silla, regulando la altura res-
pecto a la mesa y el suelo de forma que 
se posibilite el apoyo de los codos y de 
los pies respectivamente.
Presentar siempre la comida por delan-••
te, evitando movimientos desde arriba, 
intentando progresivamente ofrecer un 
nivel por debajo de la boca, intentando 
atraer su mirada  hacia abajo al ofrecerle 
la bebida o el alimento.
Existen en el mercado una gran variedad ••
de adaptaciones de cubiertos, vasos, 
platos…, que facilitan en gran medida 
el acto de comer o beber. Son muy úti-
les los antideslizantes debajo del plato 
o una ventosa aplicada a la base del 
mismo, los platos-termo, con reborde, 
etc. En relación a los cubiertos: engro-
samiento de los mangos, fijaciones con 
férula para mano, diferentes ángulos del 
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mango respecto a la cazoleta de las cu-
charas, cuchillos curvos para poder ser 
usados con una sola mano, etc. Es muy 
útil el uso de jarras o vasos con asas o el 
uso de pajitas en vasos con o sin abertu-
ras para las mismas.
Recomendamos, en este sentido, co-••
nocer las posibilidades de la terapia 
orofacial miofuncional como línea de 
intervención y realizar sus técnicas  
para la realización del diagnóstico y 
tratamiento de las distintas alteracio-
nes orofaciales. 
La utilización de este tipo de ayudas ••
debe ir acompañada de una secuencia-
ción de las tareas que la persona puede 
realizar por sí sola, facilitándole la auto-
nomía en todo momento, en función de 
las destrezas que ya tiene adquiridas, y 
rentabilizando recursos estandarizados 
útiles para toda la población para po-
tenciar nuevas habilidades: por ejemplo, 
la disposición en zig-zag de las serville-
tas facilita el extraerlas sin dificultad del 
servilletero, la previa partición de los só-
lidos les permitirá asirlos con el tipo de 
prensión que mejor controle, la fijación 
de la pajita al vaso, evita movimientos 
de cabeza, cuello y labios para localizar-
la en el perímetro del recipiente, etc.
Si en cualquier persona es importante ••
la higiene buco-dental, en muchos ca-
sos del alumnado con limitación de la 
movilidad lo es todavía más. Hay que 
tener cuidado con las encías inflamadas 

como consecuencia de algunas de las 
medicaciones. Es aconsejable utilizar un 
algodón mojado en una solución con bi-
carbonato o simplemente con agua. Es 
más conveniente utilizar en vez de pasta 
de dientes otros productos líquidos cuya 
ingesta no esté contraindicada.

El cepillo de dientes, como cualquier ••
otro utensilio de aseo, también puede 
ser adaptado. Según los casos podre-
mos:

Engrosar el mango.*	
Fijarlos a la mano a través de *	
bandas elásticas, férulas…
Fijarlos al lavabo. Su uso se haría *	
moviendo la cabeza en vez de la 
mano.
Uso de cepillos eléctricos, etc.*	

3.2.5.- ACCESO A LAS ENSEÑANZAS. MA-
NIPULACIÓN Y MATERIALES DIDÁCTICOS

El paradigma de escuela inclusiva sobre el que 
se asienta la Ley Orgánica de Educación, y más 
concretamente la Ley de Educación Andalucía, se 
inspira en la tendencia del diseño universal. 

Como venimos viendo a lo largo de este 
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manual, las adaptaciones que son necesarias 
para este alumnado están relacionadas fre-
cuentemente con el uso de ayudas técnicas, 
por lo que se precisan intervenciones específi-
cas desde la transdisciplinariedad y coordina-
ción de todos los profesionales que intervienen 
en el proceso educativo.

Desde esta perspectiva pueden identificar-
se tres niveles de intervención específica en 
función del nivel de actuación: adaptaciones 
a nivel de centro, de aula y adaptaciones in-
dividuales. Asimismo deberán ajustarse a tres 
criterios básicos: normalización e integración, 
facilitación del acceso y satisfacción de las ne-
cesidades educativas especiales en función de 
las áreas del currículo. 

Niveles de intervención

Modificaciones en el centro••  (ya ana-
lizadas en el capítulo 3.2.1.: Desplaza-
miento y movilidad).
Modificaciones de aula. ••  Es conve-
niente que tanto el profesorado como 
la totalidad del  alumnado mantengan 
una actitud positiva hacia la diversidad 
funcional a la vez que una mentalidad 
abierta y receptiva hacia prácticas pro-
fesionales conjuntas y la promoción de 
puentes entre la familia y la escuela. Por 
lo que se refiere a los espacios físicos del 
aula, deben tenerse presentes la am-
plitud, la disposición de los materiales, 
control de la luz, del ruido, las tomas de 
electricidad  y sobre todo crear espacios 

que posibiliten la movilidad autónoma 
del alumnado.  Deben modificarse en 
altura y disposición muchos de los ele-
mentos del aula, adaptando los materia-
les de uso común: pizarras, borradores, 
papeleras, percheros.

Adaptaciones de materiales a nivel de cada 
alumno a alumna

La experiencia demuestra que en ocasiones 
adaptaciones a nivel de aula, adaptaciones cu-
rriculares grupales, solucionan situaciones per-
sonales, y evitan adaptaciones individuales.

Nos encontramos ante una de las interven-
ciones más prácticas como profesionales de la 
educación: acoplar el uso de los materiales di-
dácticos a las posibilidades de manipulación, 
de manejo de los mismos, que presenta nues-
tro alumnado. De ahí la importancia de  de-
tenernos en analizar las manos de nuestros 
alumnos y alumnas, sus posibilidades, limita-
ciones y destrezas, y de conocer el abanico de 
alternativas cada utensilio escolar tiene para 
realizar una misma operación u actividad pero 
con otras herramientas. 

Valorar la función magnética de las manos, 
conocer el desarrollo madurativo de la misma, 
cuando se inicia la acción voluntaria de coger, 
tipos de prensión que realizan nuestros niños y 
niñas en los primeres meses de su vida, hasta 
lograr la pinza fina, (pulgar contra el índice en 
oposición) nos ayudará a planificar estrategias 
de intervención, secuenciación de actividades 
e introducción de materiales alternativos, para 
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la ejecución de determinadas tareas. La creati-
vidad, imaginación y flexibilidad del profesora-
do tendrán en este área un buen campo donde 
manifestarse. Ello unido a la información que 
sobre la idoneidad de las adaptaciones nos 
prestará tanto el alumnado como su familia, 
constituirá la base de la creación de un ban-
co de recursos educativos, prácticos y eficaces, 
que darán respuesta a las necesidades de otros 
muchos casos. De la generalización de las es-
trategias de adaptación, de la presentación de 
modelos –comercializados y/o artesanales- con 
especificación de su utilidad, finalidad, coste, 
etc. es un buen ejemplo este capítulo.

Existen múltiples factores que pueden 
influir en la funcionalidad de las ma-
nos2.

(2) Esquema realizado por el Dr. D. Miguel Toledo González, Mayo 
de 2008.

En cada una de estas situaciones hay que 
valorar las posibilidades de manipulación, las 
ejecuciones, su  funcionalidad en la realización 
de determinadas tareas, y partir de ahí, poten-
ciar, con o sin tecnología de ayuda, con o sin 
estrategias de sujeción, con o sin adaptaciones 

I.- Ausencia  parcial o total de:
dedos-	
mano-	
antebrazo-	
brazo-	

(esta puede presentarse de forma molateral 
o bilateral).

II.- Alteración de la movilidad por:
patología del sistema nervioso	
patología estructural:	

. huesos

. tendones

. articulaciones

. piel

III.-  Parálisis debida a nervios periféricos:
mediano	
cubital	
radial	

IV.- Patología del sistema nervioso central:
espasticidad	
disquinesia  	

V.- Patología muscular:
miopatías  	

VI.- Patología articular:
artritis reumatoide	
poliartrosis	

VII.- Patología tendinosa:
tendinitis estenosante o de la 	
facia palmar.

VIII.- Patología de la piel:
cicatrices retráctiles	
lesiones ampollosas	
úlceras	
queratodermo	
atrofia de la piel.	

IX.- Patologías de diversa índole que afec-
tan a la coordinación ojo-mano, también 
influyen en la funcionalidad manual.
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en volumen, peso, tamaño..., el uso y dominio 
de los útiles escolares en función de los conte-
nidos que estemos trabajando.

Aprendizaje de la lectura y escritura.
Priorizando el  aprendizaje de la lecto-escri-

tura y el cálculo en las primeras etapas del 
desarrollo escolar de nuestro alumnado, re-
flejamos esquemáticamente cuáles son las 
estrategias de adaptación, las ayudas a dis-
poner para facilitar estos procesos de ense-
ñanza-aprendizaje.

CONDICIONES FACILITADORAS

Ayudas y estrategias para EL CONTROL POSTURAL 
(posición de sentado, tumbado o de pie)

1. Ampliación visual de la imagen gráfica.
2. Atrilización del soporte:

- Atril de madera.
- Atril férrico.
- Atril transparente.

3. Pizarra magnética.
4. Sujeción al atril:

- Con superficie antideslizante.
- Con pernos.
- Con pinzas.
- Con velcros.
- Con imantado de las piezas.
- Con casilleros.

5. Soporte tipo “u” invertida.
6. Verticalización del soporte. 

Ayudas y estrategias para EL MANEJO, LA 
DISPOSICIÓN Y EL ALMACENAJE 

DE LOS MATERIALES

1. Lengüetas aplicadas a tarjetas o fichas para 
facilitar meterlas y sacarlas de los forros de plástico.
2. Talegas de tela con identificación exterior para 
almacenaje de las piezas.
3. Cajas con identificación exterior:

- Con asas laterales.
- Encajables entre ellas.
- Con abertura frontal.

4. Libro sin encuadernar.
5. Recipientes con identificación exterior del 
contenido.
6. Tableros para la comunicación:

- Hules.
- Trípticos.
- Tarjeteros.
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LECTURA

Ayudas y estrategias para LA ATENCIÓN Y 
PERCEPCIÓN VISUAL

1. Ampliación de la separación espacial de los 
caracteres o dibujos.
2. Ampliación visual de la imagen gráfica:

- Con macrotipos. Libro u otro.
- Manualmente.
- Con fotocopias.

3. Atrilización del soporte.
4. Aumento del contraste visual figura-fondo o 
entre elementos.
5. Control del renglón:

- Extensión limitada al recorrido ocular.
- Identificación:

Marcando el principio y el final.•	
Cambiándole el color.•	

6. Eliminación de estímulos visuales no relevantes.
7. Forrado de los soportes en tela.
8. Proporcionalidad en la escritura ampliada 
(tamaño y separaciones entre letras, palabras y 
líneas).
9. Superficie mate para evitar brillos.
10. Soporte tipo (“U” invertida) para colgar objetos, 
miniaturas o caracteres gráficos a diferentes alturas 
visuales.

Ayudas y estrategias para LA ATENCIÓN Y 
PERCEPCIÓN AUDITIVA Y DEL LENGUAJE ORAL

1. Aumento del contraste auditivo de la figura-
fondo o entre elementos 
2. Grabaciones en cintas de audio (grabación 
de instrucciones y contenidos para actividades 
autónomas) 
3. Libros y textos sonoros.
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Ayudas y estrategias para OTROS ASPECTOS 
PERCEPTIVO-COGNITIVOS Y MOTIVACIONALES

1. Aumento del contraste táctil de la figura-fondo o 
entre elementos.
2. Eliminación de estímulos no relevantes.
3. Forrado de los soportes en tela.
4. Identificación de las partes de un conjunto.
5. Juegos y juguetes.
6. Libro y texto sonoro.
7. Multirrespuesta.
8. Refuerzo sonoro o musical a la respuesta 
requerida.
9. Refuerzo visual:

- Bolígrafo o tampón con señal luminosa a la 
actividad motriz.
- Luz al indicar la respuesta correcta.

10. Registro gráfico de las tareas:
- Con papel calco.
- Con ventanas en el plastificado.

11. Uso de diferentes niveles o grados de 
representación de la realidad:

- Signos tangibles (miniaturas, objetos, 
troquelados, etc.).
- Signos gráficos:

Imágenes (fotografías, dibujos •	
fotográficos).
Pictogramas (dibujos lineales más simples y •	
neutros que las imágenes).
Símbolos (representación de la realidad •	
por alguna de sus características o relación 
existente con ella).

- Signos (escritura ortográfica).
- Signos vocales (lengua hablada).
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Ayudas y estrategias para OTROS ASPECTOS 
PERCEPTIVO-COGNITIVOS Y MOTIVACIONALES

1. Aumento del contraste táctil de la figura-fondo o 
entre elementos.
2. Eliminación de estímulos no relevantes.
3. Forrado de los soportes en tela.
4. Identificación de las partes de un conjunto.
5. Juegos y juguetes.
6. Libro y texto sonoro.
7. Multirrespuesta.
8. Refuerzo sonoro o musical a la respuesta 
requerida.
9. Refuerzo visual:

- Bolígrafo o tampón con señal luminosa a la 
actividad motriz.
- Luz al indicar la respuesta correcta.

10. Registro gráfico de las tareas:
- Con papel calco.
- Con ventanas en el plastificado.

11. Uso de diferentes niveles o grados de 
representación de la realidad:

- Signos tangibles (miniaturas, objetos, 
troquelados, etc.).
- Signos gráficos:

Imágenes (fotografías, dibujos •	
fotográficos).
Pictogramas (dibujos lineales más simples y •	
neutros que las imágenes).
Símbolos (representación de la realidad •	
por alguna de sus características o relación 
existente con ella).

- Signos (escritura ortográfica).
- Signos vocales (lengua hablada).

ESCRITURA

Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O SUSTITUIR 
MOVIMIENTOS INCONTROLADOS/INVOLUNTARIOS DE LOS 

BRAZOS Y/0 LAS MANOS Y/O LOS DEDOS 

1. Ampliación de la superficie de trabajo.
2. Aumento del peso de los materiales (lastrado):

- Con arena de la playa.
- Con metales.
- Con cereales.

3. Carcasa para facilitar la precisión del 
movimiento.
4. Carril para ayudar a la colocación de las piezas.
5. Casillero para encajar piezas.
6. Fijación por encaje de las piezas entre sí.
7. Fijación del objeto, la pieza, la ficha,... al 
soporte por la aplicación de:

- Velcro con velcro.
- Velcro con moqueta.
- Chupones o ventosas.
- Celo (papel adhesivo).
- Imanes, bandas y pinzas magnéticas.

8. Fortalecimiento de los materiales:
- Con cartón.
- Con chapón.
- Con láminas férricas.
- Con plástico rígido.
- Con plastificado.

9. Plantilla o pauta para seguir los trazos y las 
letras
10. Protección de esquinas o bordes que 
pudieran lesionar al usuario del material:

- Con forro adhesivo.
- Con goma-espuma.

11. Protección del papel o similar:
- Con marcos tipo porta-fotos.
- Con papel-celo.
- Con plástico adhesivo.
- Con tiras de plástico rígido.

12. Señalización del final y principio del renglón 
por medio de letras, números, etc.
13. Sistema de hilos para establecer 
correspondencias.
14. Soporte antideslizante:

- Fieltro.
- Hule.
- Marcos.
- Moqueta.

15. Soporte con renglones hechos con tinta, tiras 
de velcro o bandas magnéticas.
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Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA AMPLITUD REDUCIDA DE MOVIMIENTOS

1. Cabestrillo para sostener la mano o el brazo. 
2. Disminución del tamaño de los soportes. 
3. Soporte con renglones de extensión reducida.

Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA FALTA DE APOYO DE LA OTRA MANO

1. Fijación por encaje de las piezas entre sí.
2. Fijación del objeto, la pieza, la ficha..., al soporte 
por la aplicación de:

- Celo (papel adhesivo).
- Chupones o ventosas.
- Imanes, bandas y pinzas magnéticas.
- Velcro con moqueta.
- Velcro con velcro.

3. Rotulador y pizarra “tipo Veleda” que permite 
borrar con la propia mano.
4. Soporte antideslizante:

- Fieltro.
- Hule.
- Marcos.
- Moqueta.

5. Incorporación del borrador al útil de escritura.
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Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA FUNCIÓN MAGNÉTICA (i: AGARRE/
PRENSIÓN –prender algo, agarrar, coger)

 

1. PARA QUE AGARRE EL SUJETO:
1.1. Aplicación en las páginas de dispositivos para el 
agarre o el empuje (pasa-páginas):

- Clips grandes.
-  Palillos de helados.
- Pinzas de la ropa.
- Pinzas metálicas.

1.2. Aumento del tamaño de los materiales 
(engrosamiento):

- De los útiles de escritura o dibujo (lápices, 
rotuladores, pinceles,...):

Con “plastozote”.•	
Con adaptador comercializado.•	
Con gomaespuma.•	
Con madera.•	
Con plastilina.•	

- De los soportes para el material gráfico (dibujos, 
letras, palabras...):

Con cartón.•	
Con corcho blanco (porexpan).•	
Con goma-espuma.•	
Con láminas de corcho.•	
Con madera DM (densidad media).•	
Con cubos de plástico transparente.•	

1.3. Pomos en el material a manipular:
- Carretes de hilo.
- Empuñadura de madera con punta de velcro.
- Empuñadura de manillar de bicicleta.
- Mango de herramienta.
- Punzón de madera con punta de velcro.
- Tapones de corcho.
- Tapones de corcho de cava.
- Tapones de corcho de cava, éstos a su vez 
imantados.
- Tiradores de mobiliario.

1.4. Reposa-punteros o reposa-lápices.
1.5. Sistemas de imprentillas:

- Con “sí” y “no”.
- Con las letras del abecedario.
- Con marcas (“O”, “X”, “•” ...).
- Con signos de puntuación.

1.6. Soporte tipo “u” invertida para colgar objetos, 
miniaturas o caracteres gráficos a diferentes alturas 
visuales.
1.7. Uso de moldes que se ajusten a diferentes formas 
de prensión.
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Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA FUNCIÓN MAGNÉTICA (i: AGARRE/
PRENSIÓN –prender algo, agarrar, coger)

(CONTINUACIÓN)
 

2. PARA QUE “COJA” EL OBJETO SIN AGARRARLO:
2.1. Aplicación de asas en el material a manipular:

- Argollas.
- Ganchos de cortina de baño.

2.2. Uso de guantes, manoplas o cinchas con aplicación de:
- Bandas magnéticas.
- Velcro.
- Ventosas.

2.3. Pomos que sirven para atraer el material.

3. PARA QUE ARRASTRE, EMPUJE EL MATERIAL (SIN 
COGERLO):
3.1. Aumento del tamaño de los materiales.
3.2. Carril para ayudar a la disposición de las piezas.
3.3. Contornos irregulares.
3.4. Pizarra férrica o magnética.
3.5. Uso de materiales deslizantes:

- Plástico.
- Plástico rígido.
- Superficie férrica pulida.
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Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA FUNCIÓN MAGNÉTICA (II: PRENSIÓN 

–apretar, coger con fuerza, comprimir-)

1. CUANDO NO PRESIONA CON SUFICIENTE FUERZA EL 
ÚTIL DE ESCRITURA O EL MATERIAL DE TRABAJO:
1.1. Aumento del tamaño de los materiales.
1.2. Disminución del peso de los materiales.
1.3. Uso de materiales con poca resistencia a la presión.
1.4. Uso de materiales con textura rugosa o irregular.

2. CUANDO NO PRESIONA CON SUFICIENTE FUERZA 
SOBRE EL PAPEL O SIMILAR:
2.1. Útiles de escritura y dibujo y superficie sobre la que 
se escribe que faciliten el deslizamiento:

- Bolígrafos tipo rolling
- Papel satinado
- Pizarra tipo “Veleda”
- Material gráfico plastificado para señalar o escribir 
por medio de rotuladores no permanentes.
- Rotuladores.

2.2. Útiles de escritura y dibujo y cosa sobre la que se 
escribe que faciliten la impresión:

-  Lápices con mina de poca dureza
- Rotuladores

2.3. Disminución de la longitud del útil de escritura

3. CUANDO LA PRESIÓN ES EXCESIVA:
3.1. Aumento del tamaño de los materiales.
3.2. Uso de materiales que no ceden a la presión.

4. CUANDO NO LIBERA EL OBJETO:
4.1. Tobogán o cuña para el deslizamiento de la mano.
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Ayudas y estrategias para COMPENSAR Y/O 
SUSTITUIR LA FUNCIÓN MAGNÉTICA CON OTRA 

PARTE DEL CUERPO

1. CON LA BOCA:
- Agrupamiento espacial de los caracteres y dibujos.
- Moldes bucales.
- Punteros bucales adaptados de objetos 
convencionales (ej. tubo de buceo).
- Punteros bucales comercializados.
- Reposa-puntero.

2. CON LA CABEZA:
- Agrupamiento espacial de los caracteres y dibujos.
- Punteros cabezales comercializados

Láser•	
Licornio•	
Linterna•	
Punteros cabezales adaptados a objetos •	
convencionales (a gorra, a gafas, etc.)

- Reposapuntero
- Soporte para colgar al cuello.

3. CON EL PIE:
- Lupa
- Mesa baja
- Reposa-puntero

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/lalibreta/funda_estrategias.php
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Aprendizajes relacionados con el cálcu-
lo, las operaciones aritméticas y las mate-
máticas en general:

Las adaptaciones necesarias para esta área se 
centran en la necesidad de dotar al alumnado 
con experiencias suficientes que permitan el de-
sarrollo de las nociones espaciales, temporales y 
sensoriomotrices que favorezcan la capacidad de 
simbolizar, abstraer los aprendizajes relacionados 
con el mundo del cálculo y de las matemáticas.

Las estrategias de intervención serán las 
mismas, pero adaptando el contenido en fun-
ción de los objetivos a conseguir.

Área de Educación Física
Deberán priorizarse aquellos objetivos y 

contenidos que estén relacionados con el con-
trol postural, el equilibrio, la lateralización, el 
dominio del esquema corporal, la estructura-
ción temporal y la adquisición de los conceptos 
topológicos básicos. Además de proporcionar-
les estrategias para actividades al aire libre y 
disfrute de deportes adaptados.

En cuanto al manejo de materiales, igual-
mente en función de las posibilidades de ma-
nipulación deberán adaptarse estos a los movi-

mientos residuales, destrezas y potencialidades 
que observemos en nuestro alumnado.

Área de Educación Artística
El área de Educación Artística tiene como 

principal objetivo para el alumnado con di-
versidad funcional por limitaciones en la mo-
vilidad el desarrollo de experiencias que, por 
una parte potencien la capacidad sensorial y 
las destrezas manipulativas que faciliten la ex-
presión gráfica, corporal y musical a la vez que 
estimulen y desarrollen el análisis critico de las 
expresiones artísticas ajenas.

En el área de la educación musical, se pue-
den adaptar instrumentos de una forma muy 
sencilla para que nuestro alumnado pueda to-
car en la medida que sea posible.
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3.2.6.- ACCESO Y USO DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.                  
ADAPTACIONES, PERIFÉRICOS, PROGRAMAS

En los últimos años, las tecnologías de la in-
formación y la comunicación han irrumpido con 
fuerza en el universo escolar y educativo, dando 
lugar a la génesis de una nueva revolución que 
afecta a la propia concepción de la escuela, e 
incrementa, de manera exponencial, las posi-
bilidades comunicativas y de exploración de la 
realidad que hasta ahora tenía nuestro alumna-
do. Las TIC han generado, asimismo un nuevo 
universo social que está modificando nuestra 
propia manera de percibir el mundo, y se han 
convertido en una herramienta de trabajo de 
primera magnitud, abriendo un nuevo horizon-
te de posibilidades que, desde el acceso, ayu-
da al alumnado con diversidad funcional en el 
abordaje de tareas que, hasta ahora, eran difíci-
les y en algunos casos imposibles de acometer.   

Las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación suponen, sin duda, una herra-
mienta extraordinaria para la mejora del rendi-
miento escolar, contribuyen al incremento de 
las posibilidades de comunicación, de relación 
y de interacción con el entorno del alumnado 
con necesidades educativas especiales, pero, a 
la vez, aumentan el riesgo de discriminación 
para este alumnado que, de no tener las mis-
mas posibilidades de acceso que el resto de la 
población, pueden verse bajo los efectos de la 
brecha digital que se genera. A nuestro modo 
de ver, la clave para contrarrestar este riesgo 
es, sin lugar a dudas, la accesibilidad. Si no 

conseguimos hacer las tecnologías accesibles 
no estamos reconociendo un principio básico 
de las sociedades democráticas: la igualdad de 
oportunidades. De ahí la importancia de una 
evaluación ajustada en este ámbito.

Abordar la valoración de las necesidades 
educativas especiales que en el ámbito de la 
accesibilidad presenta el alumnado supone 
abordar una actividad transdisciplinar que so-
brepasa los límites profesionales e instituciona-
les al objeto de conocer, en profundidad, no 
sólo el cuadro motor y las posibles dificultades  
asociadas sino los aspectos que rodean a su 
desplazamiento, sedestación, manipulación, 
comunicación, el tipo de mobiliario usado, con-
diciones de iluminación de los espacios escola-
res, barreras físicas y sensoriales,  etc., puesto 
que, con frecuencia, las dificultades para el ac-
ceso aparecen fuera de la propia situación de 
interacción alumno-ordenador.

La evaluación educativa para la implemen-
tación de una ayuda técnica así como su pues-
ta en funcionamiento debe considerarse un 
proceso circular que debe observar una serie 
de pasos intermedios que no se alejan dema-
siado de lo que debe ser la evaluación general 
del alumnado, un proceso retroalimentado de 
toma de decisiones: 

Debe iniciarse con la evaluación general •	
desde el análisis de las tareas a realizar y las 
posibilidades de control del entorno al que 
debe acceder el alumnado.

A esta  primera fase debe seguirle un proceso •	
de decisión sobre la ayuda técnica a emplear.
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Por último la implementación de la propia •	
tecnología considerando un periodo de 
adaptación y entrenamiento en su uso. En 
esta fase es necesario apoyo técnico y peda-
gógico. Tras ella se hará necesario un nuevo 
periodo de valoración del acceso y del nivel 
de satisfacción del alumno o alumna.

Establecidas ya unas orientaciones básicas 
sobre los aspectos más relevantes a tener en 
cuenta respecto a la evaluación del acceso al 
ordenador para el alumnado con diversidad 
funcional haremos ahora un recorrido por las 
ayudas técnicas que con mayor frecuencia se 
usan. Evidentemente no están todas pero si 
una representación de cada una de ellas al ob-
jeto de que puedan servir de referencia a la 
hora de abordar estos aspectos.

SOFTWARE
En algunas ocasiones, por desconocimien-

to, puede creerse que las ayudas técnicas son 
algo costoso y muy complicado tecnológica-
mente pero la experiencia nos dice que un 
buen número de las dificultades que en ma-
teria de acceso al ordenador nos encontramos 
con el alumnado con diversidad funcional pue-
den resolverse, de manera muy simple, con 
las propias herramientas de accesibilidad que 
incorporan los dos sistemas operativos usados 
mayoritariamente en el ámbito escolar, Guada-
linex y Windows:

Bloqueadores de tecla•	  o redefinición 
del teclado: permite pulsar de manera 
secuencial combinaciones de teclas que 

deben ser pulsadas de manera simultánea. 
Por ejemplo “@”

Eliminación del efecto de repetición: •	
omite pulsaciones repetidas.

Programadores de aceptación de tecla:•	  
es una utilidad que sirve para que una tecla 
no se considere seleccionada hasta pasado 
un tiempo determinado. El objetivo de esta 
utilidad es eliminar el efecto de las pulsa-
ciones accidentales.

Teclado virtual:•	  el objetivo principal de 
los teclados virtuales es posibilitar la en-
trada de información al ordenador para 
personas que no pueden manejar uno 
convencional. Además de encontrarse 
incluido en las propias opciones de acce-
sibilidad de los sistemas operativos exis-
ten otros, algunos de ellos gratuitos, por 
ejemplo: Miguel Aragüez, Edicinco, Art 
Media, Clic-n-type, Tpwin, Teclat Magic, 
Teclado (1.0.38) TotiPM (Proyecto Fres-
sa), etc.

Magnificadores de pantalla:•	  permiten 
ampliar una zona de la pantalla al objeto 
de facilitar el acceso a las personas con dé-
ficit visual asociado. Además de los que se 
incluyen en las opciones de accesibilidad de 
los sistemas operativos pueden encontrar-
se otros en el mercado: Magic, ZoomText 
Xtra, Supernova.
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También se pueden tener dificultades en el 
manejo del ratón convencional y pueden ser 
susceptibles de usar ayudas técnicas de soft-
ware que permitan emular este periférico, por 
ejemplo:

Conversor mouse–teclat:•	  permite conver-
tir los dos clic de ratón en dos pulsaciones 
de tecla.

Mouse Joystick:•	  permite controlar el ratón 
con un joystick convencional.

Rata Plaphoons:•	  permite controlar los 
movimientos del ratón por teclado, pulsa-
dores o sonido.

Existe otro software que permite prestacio-
nes similares y aunque no son emuladores de 
ratón propiamente dicho podrían considerarse 
cercanos a ellos. Estos son:

Kanghooru:•	  permite el manejo de aplica-
ciones convencionales a personas que no 
pueden manejar un ratón estándar. 

Screen Scanner:•	  el cursor barre la panta-
lla o una ventana determinada de manera 
vertical y horizontal para facilitar el clic.

Para facilitar el acceso a la comunicación 
existen algunos programas, los usados con 
mayor frecuencia:

Boardmaker: •	 que permite la realización 
de paneles de comunicación basados en 
el Sistema Pictográfico de Comunicación: 
SPC.

Plaphoons:•	  es un programa para facilitar 
la comunicación de personas con dificulta-
des motrices.

Escribir con símbolos: •	 tanto para ha-
cer entornos comunicativos con símbolos 
como para la realización de material didác-
tico con pictogramas.

También puede encontrarse en el mercado 
software de reconocimiento de voz que per-
mite a los usuarios con un buen control de la 
voz introducir información al PC sin necesidad 
de manejar teclado ni ratón. Los más conoci-
dos son Naturally Speaking (Dragon) y Via 
Voice.

Podemos encontrar, asimismo personas que 
aun teniendo la posibilidad de manejar ratones 
y teclados pueden presentar dificultades visua-
les que hagan inaccesible la lectura de la infor-
mación que genera el PC. Para estos casos se 
indican los llamados lectores de pantalla. Los 
más conocidos son Jaws, Open Book o lectu-
ra de textos (Proyecto Fressa).

HARDWARE
Por lo que respecta al hardware, haremos 

un somero recorrido por alguna de las ayudas 
técnicas usadas con mayor frecuencia:
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RATONES

  Ratones magnificados

Ratones tipo Trackball

Emulador de ratón por pulsadores

Ratones – joystick
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Ratones de cabeza: están basados 
en sensores ópticos y cámaras web 
que permiten manejar el ratón con 
movimientos de cabeza (Headmouse, 
Smart Nav) o de los ojos (Iriscom ).

Ratones de boca: permiten mover el 
ratón con la boca, por lo general los 
clics se realizan por soplo o aspiración.

Ratón de barbilla: permite el movimiento 
del ratón con el mentón y combinar el 
clic y con el mentón propio mentón o 
por soplo y aspiración.

Ratones adaptados: son los más 
usados, permiten realizar los clics con 
pulsadores. Por lo general se usan 
con programas que permiten barrido 
automático o dirigido.



593:

TECLADOS

Teclados reducidos: permiten su 
manipulación a personas con poca 
amplitud de movimientos.

Teclado con cobertor: carcasa metálica 
o de metacrilato agujereada para 
facilitar el acceso a cada tecla sin 
presionar otras involuntariamente.

Teclados expandidos: para personas 
con dificultades en el control de 
movimientos. Tienen las teclas esenciales 
y pueden ser QWERTY o ALFABÉTICOS.

Teclados programables: son teclados 
que pueden programarse adaptándose 
a las necesidades de cada usuario en 
concreto. Mediante la colocación de 
láminas flexibles de mayor o menor 
complejidad de uso.
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Teclados para una sola mano: son útiles 
en los casos en los que el usuario tiene 
control de una de las manos.

Teclados especiales: en ocasiones son 
útiles sobre todo en el caso de una 
disposición extraordinaria de los 
miembros superiores.

Teclados numéricos: válidos para 
utilizar las opciones de accesibilidad, 
emulador de teclado.

En otros casos algunas personas usuarias de las tecnologías de la información y la co-
municación pueden usar otras ayudas técnicas que permiten el uso de los teclados, por 
ejemplo el licornio o diferentes modelos de férulas:

Uso del licornio para accionar el 
teclado.

Férulas a medida.

Férulas estandarizadas.
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PULSADORES

Presión: son pulsadores que se accionan 
por presión, con independencia del 
segmento corporal  que se use para 
ejercerla.

Posición: El pulsador se acciona al 
detectar un cambio de posición.

Contacto, sensibilidad o flexión: se 
activan con el roce de cualquier parte 
del cuerpo.

De palanca: pueden accionarse con 
cualquier parte del cuerpo.

De pedal: para su acción con el pie.

De soplo/succión: se activan con la 
presión ejercida contra un émbolo por 
la succión o el suplo de la persona.
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3.2.7.- AUTOESTIMA Y AUTODETERMINACIÓN. 
ESTRATEGIAS, ACTITUDES DEL ENTORNO

Con demasiada frecuencia las personas 
adultas decidimos sobre las acciones de los 
niños y niñas. En ocasiones confundimos el 
necesario establecimiento de límites con  los 
que tenemos que guiar la educación del alum-
nado con la toma de decisiones que no nos 
corresponden a nosotros. Y si esto se puede 
decir que ocurre de una forma muy genera-
lizada en la escuela, lo observamos mucho 
más cuando nos referimos a alumnado con 

Neumático: se activan al presionar un 
recipiente elástico relleno de aire o de 
un líquido.

Por sonido: se accionan con la voz o 
la emisión de un sonido por parte del 
usuario.

PANTALLAS

En los últimos tiempos con el 
abaratamiento  del coste de las 
pantallas táctiles se han comenzado 
a usar, con éxito, en el ámbito de las 
limitaciones motrices.
Es importante asegurarse que pueden ser 
activadas con el dedo, sin necesidad de 
puntero.  

limitaciones en la movilidad. Desde la primera 
infancia, debido a la falta de autonomía mo-
tora y en las dificultades en comunicación, los 
padres y las madres no les hacen partícipes de 
las pequeñas decisiones de su vida (elegir sa-
bor del yogur, color del chándal, coger uno u 
otro juguete, ir a casa de un amiguito, ver una 
determinada película…). Conforme van cre-
ciendo, la falta de vivencias autónomas, hace 
que, en muchas ocasiones, la personalidad se 
vaya conformando con unos parámetros de 
falta de iniciativa y de dependencia excesiva 
del entorno, lo que nos va  a dar como resul-
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Para que ninguno de estos extremos se 
produzca, es muy importante que todas las 
personas adultas que interactúen con nuestro 
alumnado sean conscientes de que el principal 
objetivo en su educación ha de ser el de ofre-
cerles estrategias para que tengan confianza 
en sí mismos y aprendan a quererse.

¿Cómo podemos ayudar a conseguir este 
objetivo?

tado unos adolescentes y  personas adultas 
con una falta de confianza en sí mismos y en 
sus acciones. En otros casos nos vamos a en-
contrar con niños y niñas que el entorno les 
ha permitido ser el centro de las situaciones 
debido a su diversidad, con lo que esa falta de 
límites y de tener en cuenta a los demás, va a 
propiciar conductas con poca habilidad social 
y egocéntricas que lo único que conducirán es 
aun aislamiento social.

Estrategias Metodológicas Actitudes del profesorado

Los enseñantes como facilitadores, mediadores.•	
Ofrecer oportunidades de interactuar en ambientes •	
normalizados.
Posibilidad de conocer e identificarse con las •	
necesidades y características de sus iguales (en 
edad y discapacidad).
Hacerlos partícipes desde la infancia en la toma de •	
decisiones adecuada a sus posibilidades.
Proporcionarles herramientas para el desarrollo de •	
habilidades sociales y de autoprotección.
Educarlos en sus derechos.•	

De acogimiento, de valoración del niño como •	
persona, dejando la discapacidad en un segundo 
plano, haciendo ver que:”lo importante eres tú”.
Actitud de acompañamiento en todo el proceso.•	
Ofreciendo seguridad al niño o niña y protección •	
ante las hostilidades del entorno o ambiente 
abusivo.
Creando un clima de confianza donde puedan •	
expresar sus vivencias, miedos, expectativas, 
preocupaciones, etc.
Estando alertas ante situaciones de apatía, falta de •	
energía, tristeza, cansancio. No se lo achaquemos 
todo a la discapacidad ya que puede haber otros 
factores.

Cardona. M, Gallardo, Mª V y Salvador, Mª L. “Adaptemos la 
escuela”. Aljibe:2001

Pero no podemos conseguir que los niños 
y niñas con limitaciones en la movilidad vean 
que  su cuerpo no es el causante de múlti-
ples situaciones de exclusión social, cuando 
desde la escuela dejamos que tengan una ac-
titud pasiva en los recreos, no se fomentan 
juegos sin barreras,  en ocasiones las clases 
de educación física se convierten en trabajos 
teóricos, no se facilitan las condiciones en 

igualdad para las salidas culturales, excursiones 
o incluso viajes de estudio.

Es muy importante que el centro educati-
vo (equipo directivo, claustro y tutores) tengan 
claro que tienen que poner todos los medios 
para que no haya situaciones de exclusión y de 
desigualdad de oportunidades.

Mención especial merece el alumnado con 
enfermedades degenerativas, y, es en estos ca-
sos cuando desde el profesorado y el alumnado 
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se debe tener una actitud de apoyo y acompa-
ñamiento en el proceso. Por supuesto que hay 
que normalizar pero estando alertas para ir an-
ticipando la habilitación del entorno necesaria 
ante cada paso involutivo. Es muy importante 
pedir ayuda especializada ante dudas o nuevas 
situaciones.

Un aspecto frecuentemente no abordado 
en niños y niñas con limitaciones en la movili-
dad es la educación en habilidades afectivas y 
sexuales. Ocurre que nos podemos dejar llevar 
por prejuicios y sobre todo por falta de infor-
mación y no les transmitimos las estrategias 
que pueden y deben aprender y vivenciar para 
poder llevar una vida afectiva y sexual satisfac-
toria. Para ello, para suplir ese falta de infor-
mación es conveniente recurrir a personas y 
servicios expertos en el tema.
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E

PROFESIONALES, RECURSOS 
HUMANOS NECESARIOS4

l alumnado con necesidades educa-
tivas especiales asociadas a limita-
ciones en la movilidad puede recibir, 

en función de sus características y la evolución 
o involución de sus cuadros motores, atención 
por parte de una serie muy variada de profe-
sionales, dentro y fuera del sistema educativo.

Como con cualquier otro sector de la po-
blación escolar todos estos profesionales han 
de basar su relación con este alumnado en el 
afecto, la confianza, el establecimiento de lími-
tes, la empatía y el placer por su trabajo (Profe-
sor D. Jesús A. Beltrán, Madrid, Noviembre de 
2003, Año Internacional de la Discapacidad).

Asimismo, es condición sine qua non, para 
una atención coherente y de calidad, que se 
establezcan unas relaciones de coordinación y 
colaboración eficaces entre todos los profesio-
nales implicados en dicha atención y, cómo no,  
con las familias.	

Los diferentes perfiles profesionales que en 
el ámbito educativo intervienen al estructurar 
una respuesta educativa para con este sector 
del alumnado ya han sido debidamente pre-
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sentados, destallando sus funciones, en el Ma-
nual número 1 de esta colección.

Nosotros quisiéramos en este apartado re-
saltar controversias, dudas, analizar conjunta-
mente algunas situaciones, a las que la diná-
mica diaria nos hace enfrentarnos, sin tener 
claramente delimitadas las posturas a adoptar, 
no por falta de colaboración, sino por la incer-
tidumbre que suscita:

el marco normativo en desarrollo,•	
la variabilidad de las necesidades del •	
alumnado,
 la ausencia de formación específica,•	
la confusión en la definición de funcio-•	
nes en algunos perfiles profesionales,
la necesidad de reestructuración y en •	
ocasiones rentabilización de los recursos 
humanos, etc.

No se trata de criticar actuaciones y líneas de 
trabajo, pues realmente pensamos y defendemos 
que el colectivo de Profesionales de la Educación 
es comprometido, responsable  y colaborador; se 
trata más bien de evidenciar, donde puede estar 
el problema, el “asunto pendiente” que condi-
ciona y motiva situaciones, en ocasiones, nada 
deseables ni para la escuela, ni para las familias, 
ni para nuestros alumnos y alumnas.

Detallaremos algunas de estas situaciones 
conflictivas dando lugar al debate posterior a 
su lectura entre la comunidad educativa a la 
que pertenezca el lector o lectora que tiene 
ahora este capítulo en sus manos:

Las tutoría del alumnado con necesidades 1.	
educativas especiales asociadas a discapa-
cidad y/o trastornos graves de conducta.

La posibilidad de contar con profesora-2.	
do especialista, en educación física, en 
música..., en los centros específicos de 
educación especial.
El derecho del profesorado especialista 3.	
en Educación Especial (Audición y Len-
guaje y Pedagogía Terapéutica) a pre-
sentarse y formar parte de los Equipos 
Directivos, y las repercusiones que ello 
conlleva para el alumnado con necesi-
dades educativas especiales.
La necesidad de priorizar tratamientos 4.	
individualizados y reducir su periodici-
dad ante la impotencia real y efectiva 
que supone el contar con escaso núme-
ro de especialistas.
La especialización que implica el atender 5.	
las necesidades educativas especiales de 
alumnado con problemas de salud, ante 
la formación real y la definición del per-
fil profesional del personal de servicios 
complementarios: monitoras de educa-
ción especial, educadoras...
La falta de decisión institucional so-6.	
bre si en el ámbito educativo deben 
contemplarse tratamientos rehabili-
tadores, y por ende, entre sus pro-
fesionales deben contemplarse las 
figuras del fisioterapeuta, terapeuta 
ocupacional...
El amplio abanico de funciones, que en  ex-7.	
cesivo número de centros, deben realizar 
los Profesionales de la Orientación en las 
etapas de Educación Infantil y Primaria.
La composición de los Servicios de 8.	
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Orientación Educativa Especializados y 
los cauces para acceder a ellos.
Las peculiaridades que en el marco de 9.	
su actuación y competencias establece 
cada provincia para atender a un mismo 
sector de la población.
La variabilidad de circunstancias de co-10.	
laboración, trabajo cooperativo y/o en 
aislamiento,  que se establece con las 
Familias y las Asociaciones Representati-
vas del Alumnado con necesidades edu-
cativas especiales.
La actualización de los planes y activida-11.	
des formativas, incluyendo en éstos las 
prácticas en centros, el intercambio de 
experiencias acudiendo a destinos dife-
rentes, las permutas entre Profesionales, 
el acceso de las Familias a la formación 
específica, los sistemas de motivación y 
obligatoriedad en la realización de de-
terminadas acciones formativas en fun-
ción del trabajo que se realiza.
La demanda de nuevos perfiles profe-12.	
sionales (mediadores, especialistas en 
logopedia y alimentación, especialista 
en sistemas de comunicación aumenta-
tiva y alternativas, técnicos ortopédicos, 
audioprotesistas...) y de nuevas estrate-
gias metodológicas, hasta ahora no im-
plantadas en la escuela.
La posibilidad de establecer líneas de 13.	
trabajo interinstitucionales, de colabo-
ración real, estrecha y directa, con ser-
vicios sociales y sanitarios, reguladas en 
norma y coordinadas por estructuras 

fehacientes.
La creación de un Centro Integral de Re-14.	
cursos Educativos para el alumnado con 
necesidades educativas especiales en la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 
La necesidad de establecer unos me-15.	
canismos de evaluación del Modelo de 
Orientación establecido y puesto en 
práctica en nuestra comunidad autó-
noma, bien a través de los Servicios de 
Inspección Educativa a nivel provincial, 
coordinados por la Agencia Andaluza 
de Evaluación Educativa a nivel autonó-
mico, bien a través de la Universidad.

Mientras tanto, la situación no es devas-
tadora, los profesionales de la Educación, 
aportando su compromiso, siguen  contando 
con ilusión y profesionalidad en una de las 
tareas más encomiables en educación: pre-
parar para la Vida.
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LA FAMILIA Y EL 
CENTRO EDUCATIVO5

La familia debe trabajar de forma con-•	
junta con el resto de profesionales, con-
virtiéndose en estrechos colaboradores 
de médicos, terapeutas, profesorado, 
etc. pero sin perder la perspectiva que 
su papel, por encima de todo, es el de 
padres y madres. (no podemos sobrecar-
gar a las familias con excesos de respon-
sabilidades educativas y terapéuticas).
Los niños y niñas con diversidad funcio-•	
nal necesitan unos padres estimuladores 
y creadores de situaciones motivadoras 
y adaptadas a sus necesidades y carac-
terísticas  específicas.
Es necesario potenciar las capacidades •	
que le permitan ser independiente (si 
puede hacer algo por sí mismo, aunque 
le cueste esfuerzo o más tiempo, debe 
hacerlo solo, eso le ayudará a desarro-
llar su autonomía).
 Los hermanos y hermanas deben ser •	
informados sobre qué le pasa al niño o 
a la niña, qué actitudes deben tomar y 
no deben asumir roles que les exijan un 
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exceso de responsabilidades o que ge-
neren ansiedad.
 Es necesario cuidar la vida en pareja y •	
la vida personal de cada miembro de 
la familia, e imprescindible organizar el 
tiempo de ocio; para ello es interesante 
contar con apoyos de la familia extensa 
o servicios de canguros especializados, 
y/o servicios de respiro familiar.
La respuesta educativa a este alumnado •	
debe sustentarse en una estrecha cola-
boración entre la escuela y el ámbito fa-
miliar. Siempre hemos de recordar que  
docentes  y familia han de ser eternos  
aliados y conseguir que la escuela sea 
considerado el segundo hogar de nues-
tro alumnado. En las sesiones de valora-
ción en edades muy tempranas, siempre 
es muy conveniente observar al niño o a 
la niña en su casa, mientras come, le ba-
ñan, etc. La familia juega aquí un papel 
esencial como facilitadora de la situa-
ción, informadora, modelo y ejemplo 
para intercambio de experiencias.
Los profesionales hemos de ser especial-•	
mente cuidadosos a la hora de entender 
lo que supone una persona con dificul-
tades motoras para la vida cotidiana 
en el hogar: cansancio sobreañadido, 
peregrinaje permanente  por consultas 
médicas, exceso de exigencias a veces a 
los padres acerca de la habilitación de su 
hijo o hija, situación emocional inesta-
ble, incertidumbre y miedos ante el fu-
turo. Es por todo esto por lo que es muy 

beneficioso para todo el proceso escolar 
y vital de nuestro alumnado que, desde 
la escuela, conozcamos bien las circuns-
tancias de cada familia y adoptemos una 
actitud de cooperación y ayuda. Es im-
portantísima la labor de la trabajadora 
social del ámbito educativo para hacer 
de vínculo con la escuela.
El uso de las nuevas tecnologías ha •	
abierto una gran puerta al desarrollo 
personal y comunicativo del alumnado 
con diversidad funcional y es algo que 
ha de trascender de las puertas del cole-
gio, implicando en su utilización no sólo 
al niño o a la niña, sino a todos los que 
conviven con él o ella.
Especial atención nos han de merecer •	
las familias que atraviesan situaciones 
de desarraigo y de desconocimiento 
del entorno como son las madres, por 
lo general, inmigrantes con hijos e hijas 
con diversidad funcional, así como las 
familias monoparentales.
Las familias han de conocer y hacer uso •	
del ejercicio de los derechos del alum-
nado con diversidad funcional, así como 
de lo deberes para con sus hijos, recogi-
dos igualmente en norma.

Consejos muy prácticos para las familias:

Solicite lo más tempranamente el D.N.I. de •	
su hijo o hija, le hará falta para acogerse a 
la convocatoria de becas y ayudas para el 
alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. Incluya su nombre con 
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el D.N.I. en cualquier cartilla de ahorros o 
cuenta corriente que ya tengan abierta, 
les facilitará la disponibilidad de todos los 
requisitos para demandar las ayudas y la 
recepción de las mismas.
Regularice el reconocimiento de la con-•	
dición de minusvalía y solicite la valora-
ción de la situación de dependencia y 
autonomía personal, aunque su hijo o 
hija sean menores de tres años. 
Acostúmbrense a recopilar ordenada-•	
mente toda la documentación de su hijo 
o hija, informes, tarjetas de citación de 
cada especialista, citas, pruebas, resulta-
dos, contactos, etc. Ordene las fotogra-
fías y vídeos en los que ustedes mejor 
que nadie saben como puede observar-
se su evolución o involución.
Ante cualquier nueva consulta de ex-•	
ploración para diagnóstico, supervisión 
y seguimiento, anote previamente to-
das las dudas e incertidumbres que el 
estudio les plantea. Pregunte sin miedo 
a los especialistas el qué, cuándo, cómo, 
dónde, para qué, con quién..., van a 
programarse actuaciones sobre su hijo 
o hija, y siéntase y sea partícipe en la 
toma de decisiones.
Contacte con otros padres y madres en •	
situaciones similares, en el colegio y fue-
ra del mismo, asociaciones, encuentros, 
reuniones periódicas..., comparta sus 
inquietudes y esperanzas, sus frustracio-
nes y miedos, sus expectativas e ilusio-
nes..., todos aprendemos de todos. 

Sean el vínculo de unión entre los pro-•	
fesionales que inciden con su hijo o hija, 
facilite las relaciones y los intercambios 
de información. Solicite, siempre que 
sea factible, que ésta se dé directamen-
te entre los profesionales, con su ayuda, 
tomando parte activa ustedes en la mis-
ma, asumiendo cada uno su parcela de 
responsabilidad y colaboración.
Recicle los materiales, ayudas técnicas y •	
recursos específicos, que hayan servido 
o no a su hijo o hija para ayudarle en su 
proceso de maduración y adquisición de 
logros motores: paralelas, andadores, 
bastones, sillas de ruedas, etc., servirán 
a otros niños y niñas en circunstancias 
similares, podrán utilizarse para la for-
mación, entrenamiento en su uso y ma-
nejo de profesionales noveles,  se po-
drán re-adaptar para realizar ensayos y 
nuevas soluciones.
Opine sobre los servicios especializados, •	
ortopedias, carpinterías, jugueterías, li-
brerías, etc., donde ha encontrado fuen-
tes de información y acción para mejorar 
la calidad de vida de su hijo o hija.
Recuerde que los profesionales de la Edu-•	
cación intentamos hacer nuestro trabajo 
con ilusión y respeto, que solicitamos 
información y formación, y que ustedes 
tienen que ayudarnos, para así poder 
completar la labor formadora en compe-
tencias para con sus hijos e hijas.
Recurra, acuda y solicite cuantas sesio-•	
nes de Tutorías estime convenientes; 
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siempre que en el proceso observe al-
guna incidencia que puede mejorar la 
atención educativa e integral de su hijo 
o hija, comuníquelo, debátalo, informe.
Conozca las alternativas de actividades •	
extraescolares, salidas, campamentos, 
excursiones..., en las que puede partici-
par su hijo o hija como lo haría para con 
el resto de los miembros de la familia.
Confíe en su hijo o hija, enséñenle a •	
respetar sus ritmos de ejecución, sus 
potencialidades y posibilidades, hága-
le partícipe de sus expectativas, ello les 
ayudará a hacerlas realidad.
Todas las personas aspiramos a mejorar •	
nuestra calidad de vida, debatan en fa-
milia cuáles son los índices, las circuns-
tancias y experiencias que ustedes prio-
rizan e integren y escuchen la opinión 
de su Hijo o hija con limitaciones en la 
movilidad en cuanto a qué quieren con-
seguir, cómo, por qué, qué necesitan 
para ello.
Analice estas frases:•	
“Aprendí a beber en pajita cuando en el 
instituto tenía que ir solo a la cafetería 
y pedirme una Fanta, señalando, porque 
no me entendían: ¡Y mi padre tenía un 
bar!”.
“Mamá, pregunta cómo te pueden en-
señar a ponerme un tampón”.
“¿Puedo pedir sopa? ¿aunque se me 
derrame?”.

En cualquier caso, a vosotras, las FAMILIAS: 

GRACIAS. Gracias a lo que nos habéis enseña-
do se han cumplimentado muchos de los apar-
tados de este manual.

	



i hiciéramos un registro estadístico 
de las palabras y frases que con más 
frecuencia e insistencia se nombran 
en este “Manual de Atención al 

Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a limitaciones en la movilidad” 
serían, además de las incluidas en el título del 
mismo, las siguientes:

Interdisciplinar,•	
Multiprofesional,•	
Transdisciplinar,•	
Interinstitucional,•	
Labor de colaboración y cooperación con •	
todos los profesionales que desde distintos 
ámbitos inciden en nuestro alumnado. 

Y, ¿por qué?
Si después de todo lo expuesto en los capí-

tulos que componen este manual no es obvia 
la respuesta, es que nos hemos equivocado 
en el planteamiento, es que no hemos sabido 
transmitir la base de toda intervención con un 
alumno o una alumna con diversidad funcional 
por limitaciones en la movilidad.

Quizás partiendo de un ejemplo práctico, 
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sobren los comentarios y opiniones. Pensemos 
en el conjunto de conductas prerrequisitas y re-
quisitas necesarias para “buscar un movimien-
to voluntario con cualquier parte del cuerpo de 
un niño o una niña con el que queremos iniciar 
el objetivo de accionar un conmutador, en a 
corto-medio y largo plaza le de opción a poner 
en marcha su juguete, acceder a su ordenador 
y relacionarse con el mundo al que físicamente 
no puede acercarse”. 

Precisaríamos:
La colaboración del niño o de la niña.•	
La información aportada por la familia, •	
sobre situaciones concretas en las que se 
desenvuelven con el o ella, sus observa-
ciones.
La valoración de los especialistas sobre la •	
idoneidad de rentabilizar ese movimien-
to sin que existan contraindicaciones 
(médicos rehabilitadores, fisioterapeutas, 
terapeutas ocupacionales...) así como la 
indicación de la mejor postura para ser 
accionado.
La disponibilidad de múltiples conmu-•	
tadores para poder probar el nivel más 
óptimo de acciones exitosas con el mí-
nimo esfuerzo (técnicos ortopédicos, 
electricistas, técnicos de electrónicas, 
técnicos de informática...) así como 
para el acople del conmutador selec-
cionado al ordenador, y la selección del 
software a utilizar.
La adaptación del puesto escolar para •	
poder mantener una postura cómoda, 

segura  y correcta que posibilite la acción 
sobre le pulsador (adaptador de materia-
les, carpintero...)
La selección de los contenidos pedagó-•	
gicos con los que vamos a dar sentido a 
toda la operación (maestros, educadores, 
monitores, orientadores...).
La disposición de todos los materiales nece-•	
sarios en el momento en que va a iniciarse 
el trabajo, de manera que sean accesibles 
al usuario y/o usuaria en el aula (maestros, 
educadores, monitores, orientadores...) y la 
realización de registros y escalas de obser-
vación que permitan posteriormente optar 
por una u otra alternativa.
La aceptación del usuario, la acogida de •	
sus compañeros y compañeras, la incor-
poración de los materiales en el aula (el 
grupo escolar).
La retroalimentación a los servicios •	
hasta ahora implicados para su ges-
tión, prescripción de adaptaciones y 
dotación.
La generalización en el uso de esos ma-•	
teriales (software y hardware) fuera de 
la escuela, en su ambiente sociofamiliar 
(trabajadores sociales, técnicos de la ad-
ministración que facilite estos recursos a 
nivel familiar, etc.).
La evaluación y el seguimiento, que in-•	
cluirá a todos los agentes implicados.

Todo esto exige una serie de medidas flexi-
bles y cooperativas que implican respetar los 
tiempos de ejecución de las personas, lo que, 
en ocasiones puede conllevar:
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Tener un lenguaje común entre los pro-•	
fesionales, formarnos mutuamente en 
aquello relevante desde nuestro ámbito 
de actuación que puede servir de base 
al resto de los colaboradores.
Aumentar el tiempo dedicado a cada •	
valoración, flexibilizando espacios y 
horarios.
Relativizar las convocatorias para de-•	
mandar determinados soportes y ayu-
das técnicas a nivel administrativo. 
Propiciar unas sesiones de trabajo co-•	
operativo que no siempre se desarrolla-
rán en el centro de destino laboral.
Consensuar con todas las personas los •	
acuerdos y directrices.
Disponer de un presupuesto económico •	
para sufragar costes no controlados en 
convocatoria.
Estar abierto a rectificaciones, modifi-•	
caciones, intercambios que no pueden 
esperar a la nueva cita, sino que hay 
que realizarlos en el momento en que 
se precisan.
Prever que se ha iniciado un proceso, •	
variable en el tiempo, que nos exigirá 
cambios metodológicos y estratégicos 
en nuestro quehacer diario.

Este modelo que podría ser “utópico”, de-
mostró su viabilidad y eficacia en los albores 
del proceso de integración educativa en nues-
tra comunidad autónoma; los que tuvimos la 
oportunidad de vivirlo sabemos que es un ca-
mino factible y abierto, que dio lugar a muchas 
experiencias educativas, origen de la especiali-

zación de aulas, de centros, de servicios y re-
cursos. Hoy los más jóvenes pueden observar 
cómo es la línea de trabajo marcada en el pro-
ceso de organización de la atención temprana 
en Andalucía,  en el modelo de funcionamien-
to para estructurar la respuesta educativa a los 
problemas graves de conducta del alumnado, 
en la planificación de los planes integrales de 
actuación sobre:

Empleabilidad y Discapacidad•	
Mujeres y Discapacidad•	
Menores de 3 años en situación de de-•	
pendencia
Acción Integral a las Personas con Dis-•	
capacidad

A los que, desde instancias de las distintas 
administraciones y desde la especialización de 
sus cargos en salud, educación y servicios so-
ciales,   creyeron, confiaron y respaldaron su 
puesta en funcionamiento, con su esfuerzo, 
vehemencia y autoridad: GRACIAS. A los que 
actualmente recogen el testigo de este modelo 
de funcionamiento: fe en el mismo, ilusión y 
apertura ante la flexibilidad que su implanta-
ción conlleva.

Sin olvidar que todo proceso requiere un 
seguimiento, una autocrítica, una evaluación 
interna y externa, en la que la última palabra la 
tiene la ciudadanía, en este caso el alumnado 
con necesidades educativas especiales asocia-
das a limitaciones en la movilidad, sus repre-
sentantes legales y la propia escuela.
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GLOSARIO: DIVERSIDAD 
FUNCIONAL POR LIMITACIÓN 
EN LA MOVILIDAD7

Abducción: Acción de separar un miembro 
del eje del cuerpo.

Acondroplasia: Trastorno del crecimien-
to caracterizado por una talla baja no pro-
porcionada, con brazos y piernas cortas, en 
relación a cabeza y tronco perfectamente 
normales. Es un defecto congénito debido a 
la falta de desarrollo del cartílago de creci-
miento de los huesos largos de las extremi-
dades. El desarrollo mental y sexual es com-
pletamente normal. Se pueden presentar 
además desviaciones de columna, aumento 
del perímetro craneal, manos en tridente y 
extremidades cortas y arqueadas. La causa es 
desconocida, ocasionalmente hereditaria.

Adducción: Movimiento que acerca un 
miembro al plano medio; contrario a la ab-
ducción. 

Agenesia. Ausencia congénita de un órga-
no, miembro o parte de él.
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Amiatrofia espinal: Es una degeneración 
de las células de la médula espinal que provoca 
una parálisis. Esta parálisis es más grave cuan-
do aparece en los primeros meses de vida.

APGAR: Test efectuado protocolariamen-
te en el momento del nacimiento (al minuto 
y a los cinco minutos), evalúa la respuesta del 
neonato en los siguientes parámetros: ritmo 
cardiaco, esfuerzo respiratorio, tono muscular, 
color e irritabilidad refleja.

Artrogriposis: Enfermedad congénita de 
causa desconocida caracterizada por un desa-
rrollo deficiente de la musculatura esquelética 
asociada con contractura simétrica y múltiple 
de las articulaciones. No es progresiva.

Ataxia (atáxico): Marcha irregular des-
igual, a sacudidas.

Ataxia de Friedrich: Trastorno neurológico 
que afecta a la coordinación de los movimien-
tos voluntarios y dificulta las contracciones 
musculares reflejas necesarias para mantener 
la postura erguida. Es un trastorno neuromus-
cular de origen genético recesivo en el que se 
produce una lenta y progresiva pérdida de fun-
ciones de algunas partes del sistema nervioso.

Atetosis: Movimientos serpenteantes invo-
luntarios  especialmente de las extremidades.

Atonía (atónico): Musculatura laxa, pobre 
de movimientos (sin tono).

Atrofia Muscular: Reducción del volumen 
de la masa muscular, acompañada de pérdida 
de fuerza o ausencia total de contracción.

Ayuda Técnica: Aparato o utensilio que 
permite compensar una o más limitaciones 
funcionales, motrices, sensoriales o cognitivas 
de la persona con discapacidad, con el propó-
sito de permitirle salvar las barreras de comu-
nicación y movilidad y visión.

Bipedestador: Ayuda técnica para poder es-
tar de pie sin tener control autónomo para ello.

Boardmarker: Programa informático que 
ayuda a hacer paneles de comunicación con 
símbolos pictográficos.

Cifosis: Encorvadura defectuosa de la co-
lumna vertebral, de convexidad posterior. Sue-
le ocurrir en la parte alta de la espalda dando 
lugar a lo que se conoce de forma vulgar como 
chepa o joroba.

Clonus: Es un término médico usado para 
describir uno de los signos de ciertas altera-
ciones neurológicas que consiste en la apari-
ción involuntaria de contracciones musculares 
repetitivas y rítmicas al estirarse ciertos grupos 
musculares. El clonus se mantiene mientras 
que permanezca el estímulo y desaparece tan 
pronto cese el estímulo.

Conmutadores: Un conmutador es un dis-
positivo que realiza las funciones de un pulsa-
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dor y que puede ser utilizado por personas con 
algún tipo de limitación motriz y/o sensorial.

Cromosomopatía: Grupo de enfermeda-
des relacionadas con las variaciones muméri-
cas, de estructura o combinadas, en la pobla-
ción normal de los cromosomas

Diplejia: Término usado en muy diversas 
acepciones. Puede encontrarse como sinóni-
mo de la afectación de sólo dos extremidades 
simétricas. Así, algunos llaman diplejía inferior 
a la paraplejía. Para otros es una afectación de 
las cuatro extremidades en grado diverso

Diseño Universal: El desarrollo productos y 
entornos de fácil acceso para el mayor número 
de personas posible, sin la necesidad de adap-
tarlos o rediseñarlos de una forma especial. El 
concepto surge del diseño sin barreras, del di-
seño accesible y de la tecnología asistiva.

Distonía Muscular: Es un desorden del mo-
vimiento. El síntoma consiste en permanentes 
contracciones involuntarias de los músculos de 
una o varias partes del cuerpo. Se manifiesta 
en torsiones o deformaciones de una o varias 
partes del cuerpo, pueden presentarse tam-
bién tics regulares o irregulares.

Distrofia Muscular: Son un grupo de en-
fermedades de origen genético. Se produce 
una alteración enzimática que, a su vez, im-
pide mantener una estructura diferenciada de 
las fibras musculares a lo largo de su existencia. 

Los músculos van perdiendo progresivamente 
efectividad en su fuerza contráctil.

Epidermolisis Bullosa: Es una enferme-
dad hereditaria cuya característica principal es 
la formación de ampollas a partir de un lige-
ro roce, e incluso sin motivos aparentes. Estas 
ampollas aparecen tanto en la piel como en las 
membranas mucosas (boca, esófago, faringe, 
estómago, intestino, vías respiratorias y urina-
rias e interior de los párpados y las córneas). No 
es una enfermedad infecciosa, ni contagiosa

Epilepsia: Es una afección crónica carac-
terizada por crisis recurrentes, debida a una 
descarga eléctrica excesiva de determinadas 
neuronas cerebrales.

Ergonomía: Ciencia y conjunto de técnicas 
y conocimientos que se ocupan del ser hu-
mano en actividad que son necesarios para la 
adaptación de productos, situaciones de traba-
jo, útiles, máquinas, dispositivos, materiales de 
trabajo, ambiente, condiciones de vida relativas 
a la arquitectura, al transporte y al entorno.

Espasticidad: Aumento excesivo del tono 
muscular, que causa una mayor resistencia a 
los movimientos pasivos

Espina Bífida: Se trata de una anomalía 
congénita cuyo común denominador es un 
defecto en el desarrollo de la columna verte-
bral, manifestado por una falta de fusión entre 
los arcos vertebrales, es decir, la columna está 
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abierta en un punto específico localizado entre 
el cráneo, región occipital y la región sacroxí-
gea de la columna, generalmente en la línea 
media posterior.

Hemiparesia: Disminución de la fuerza 
muscular que afecta a una parte del cuerpo (es 
un grado inferior a la hemiplejia).

Hemiplejia: Parálisis total o parcial de un 
lado del cuerpo, causada por lesiones cerebra-
les derivadas de enfermedad, trauma o golpe.

Hidrocefalia: Anomalía hereditaria o adqui-
rida, caracterizada por un aumento patológico 
del líquido cefalorraquídeo en el interior de 
los ventrículos cerebrales y en el espacio suba-
racnoideo. Puede acompañarse de trastornos 
neurológicos, sensoriales o motores, debido a 
la mayor presión intracraneal que produce el 
aumento del líquido.

Hiperextensión: Es un aumento exagera-
do del ángulo normal de extensión de la ar-
ticulación o del conjunto funcional músculo–
tendón.

Hiperreflexia: Es el aumento exagerado de 
las respuestas reflejas.

Hipertonía: Es el aumento de la respues-
ta del músculo frente a una tracción brusca 
o a la movilidad pasiva, es decir, es la exage-
ración más o menos permanente del reflejo 
de tracción.

Hipocrondroplasia: Es una enfermedad 
esquelética hereditaria. Los síntomas funda-
mentales incluyen el  enanismo que no llega 
a ser evidente hasta mediados de la niñez. La 
enfermedad se caracteriza por una cabeza de 
tamaño normal y manos y pies normalmente 
formados, pero pequeños.

Hipotonía: Es el aumento de la pasividad, 
es decir, la disminución de la reacción de opo-
sición del músculo

Iriscom: Ratón informático accionado por 
el iris.

Opistótonos: Es una postura anormal ca-
racterizada por rigidez y arqueo severo de la 
espalda con la cabeza hacia atrás de tal mane-
ra que si se recostara a la persona de espaldas, 
sólo la parte posterior de la cabeza y los talo-
nes se apoyarían en la superficie.

Ortesis: Es todo aparato que colocado de-
bajo, alrededor o encima de cualquier parte 
del cuerpo sirve para corregir la deformidad 
del mismo y/o mejorar su función.

Osteogénesis imperfecta: Patología ca-
racterizada por la producción inadecuada de 
tejido óseo.

Paraparesia: Término usado en muy diver-
sas acepciones. Puede encontrarse como sinó-
nimo de la afectación de sólo dos extremidades 
simétricas. Así, algunos llaman diplejía inferior 
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a la paraplejía. Para otros es una afectación de 
las cuatro extremidades en grado diverso.

Parestesia: Pérdida de fuerza en los miem-
bros inferiores, sin llegar a la parálisis.

Pie cavo: Deformidad del pie caracterizada 
por una excesiva curvatura de la planta.

Pie equino: Deformidad del pie caracteri-
zada por una posición de la planta en flexión: 
es decir, se marcha sobre la punta del pie.

Plano inclinado: En terapia, artilugio que 
se emplea con múltiples fines, entre ellos 
acostumbrar a la persona a ponerse en bi-
pedestación, facilitar el drenaje de las vías 
urinarias, facilitar el apoyo en los miembros 
inferiores, etc.

Sedestación: Posición del cuerpo estando 
sentado. 

Sincinesia: Patrón involuntario de movi-
miento asociado a un movimiento voluntario.

Sintetizador de voz: Programa que con-
vierte el texto en voz. El funcionamiento se 
basa en el uso de una base de datos de voz 
grabada que se organiza en diferentes unida-
des (fonemas, sílabas, palabras, frases) y se 
crea un índice en la base de datos basado en 
parámetros como la frecuencia fundamental, 
el pitch, la duración, la posición en la sílaba y 
los fonemas.

Tecnologías de apoyo: Cualquier tecno-
logía de la que puedan derivarse las ayudas 
técnicas, entendidas como cualquier producto, 
instrumento, equipo o sistema técnico usado 
por una persona con discapacidad, fabricado 
especialmente o disponible en el mercado, 
para prevenir, compensar, mitigar o neutralizar 
la deficiencia, la limitación de la actividad o las 
dificultades para la participación.

Tetraplejia: Parálisis del cuerpo que supo-
ne la pérdida parcial o total de la función de los 
dos brazos y de las dos piernas.

Tic: Movimiento convulsivo, que se repite 
con frecuencia, producido por la contracción 
involuntaria de uno o varios músculos. 

TIC: Tecnologías de la Información y la Co-
municación
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ANEXOS8
CARACTERÍSTICAS DE UN ASEO 
ADAPTADO EN EL ÁMBITO ESCOLAR 

A la hora de elegir la ubicación y de realizar 
el diseño de un aseo adaptado en un centro 
educativo, se ha de tener en cuenta de forma 
inequívoca varios aspectos:

1.- El diseño del edificio del centro, si son 
uno o varios edificios, cómo están distribuidas 
las diferentes aulas y dependencias... 

En todos los edificios del centro debe •	
haber un aseo adaptado, al menos am-
plio y accesible.
Al menos en uno de los edificios, el aseo •	
adaptado ha de ser completo con las ca-
racterísticas adecuadas y estará situado 
cerca o comunicado con el aula especi-
fica si es que la hubiera en el centro.		
				 

2.- Las características de las personas que 
lo van a utilizar. Al no referirnos a un aseo 

ANEXO 1
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de una vivienda que se ha de adaptar a un 
solo usuario con diversidad funcional, ha de 
considerarse un amplio abanico de necesida-
des. Pueden ser niños o niñas con proble-
mas visuales, usuarios de sillas de ruedas con 
posibilidad de atenderse autónomamente y 
realizar los trasvases, necesidad de ser ayu-
dados por dos personas, por una grúa de 
transferencias, sondarse o cambiar pañales 
en una camilla…

3.- Las necesidades y opiniones de las moni-
toras o educadoras que son las que, habitual-

mente, acompañan a los niños y niñas en las 
tareas higiénicas. 

Respecto a la normativa, aunque orientati-
va, no podemos seguirla de una forma estricta, 
ya que se piensa en un aseo estándar de uso 
público pero para atender fundamentalmente 
al uso del inodoro y del lavabo, no así al res-
to de las piezas y necesidades que surgen en 
cinco o seis horas en un centro. Los aseos es-
colares no tienen un uso puntual, como puede 
ser el de un bar, sino que su utilización es con-
tinuada y diaria.

CARACTERÍSTICAS DE UN  BUEN ASEO ADAPTADO

- Estancia con una superficie de 10/12 metros cuadrados aprox.

- El suelo debe ser antideslizante en seco y en mojado y tendrá un acabado mate para evitar reflejos.

- Se utilizará un máximo de contraste de color entre el suelo, las paredes y el techo para ayudar a definir las 
dimensiones de la habitación.

- Si fuese necesario, el espacio de suelo o 
pared inmediatamente debajo y detrás de los 
sanitarios (inodoro, lavabo, ducha, camilla…) 
tendrá una franja de color que lo haga destacar 
visualmente, pensando en personas con 
deficiencia visual.

- El inodoro se situará de forma que se puedan 
hacer las transferencias desde la silla de ruedas 
tanto por la derecha como por la izquierda.
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 - Lavabo sin pedestal (para que entren 
los reposapiés de la silla de ruedas). Siempre 
es mejor un lavamanos con posibilidad de 
regulación de altura y, a ser posible basculante.

- Espejo inclinado para poder ser usado desde silla de ruedas, o que cuente  con unas dimensiones generosas 
para que pueda ser utilizado tanto por personas que adopten bipedestación como en silla de ruedas. También ver 
la posibilidad de espejo basculante. 

- Ducha enrasada en el suelo, con las 
aguas hacia un sumidero y toda la solería del 
baño antideslizante.

- Agua caliente

- Tuberías de agua caliente protegidas para evitar quemaduras del alumnado.

- Grifos con monomando largo, tanto del 
lavabo como de la ducha.
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- Espacio suficiente en uno de los lados para 
camilla de cambios.

- Ventilación y climatización adecuadas.

- Armario para pañales, toallas, sondas…

- Picaportes accesibles, no pomos.

- Cierre de la puerta que pueda ser abierto desde el exterior.

- Altura adecuada de interruptores de luz para silla de ruedas (70/75 cm del suelo) en el exterior para que esté 
iluminado cuando se entre en el aseo.

- Puertas amplias ( mínimo 80 cm) de apertura preferente hacia el exterior.

- Espacio suficiente para maniobrar con grúa de transferencia y silla de ducha.
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- Sistema de alarma ante posibles caídas o eventualidades (muy recomendado una cuerda situada en todo el 
perímetro del aseo a una altura de unos 30/40 cm del suelo, conectada con una luz y un timbre de emergencia en 
el exterior del aseo.

- El jabón puede ser liquido y estar en un dispensador altamente sensible y fácil de accionar o una pastilla fijada 
a un soporte.

- El secamanos, a una altura no superior de 1 metro y a ser posible con tobera orientable. Mejor con célula que 
con pulsador

- Dispensador de toallitas de papel, ya cortadas y situadas a 1 metro máximo de altura.

- También es aconsejable que la puerta tenga llave o cualquier sistema articulado para que sólo pueda ser 
utilizado por aquellas personas que lo necesiten, garantizando así la higiene necesaria.

- Clara señalización. Deben ser fácilmente 
distinguibles, para lo cual se recomienda para 
personas con deficiencia visual que el dibujo o 
símbolo que se utilice como referencia visual 
debe ser normalizado, grande, en altorrelieve 
y de gran contraste con el color de la puerta. 
Justamente debajo del dibujo se instalará 
el texto en altorrelieve contrastado para 
indicar si está destinado a hombres o mujeres. 
La rotulación en sistema braille se ubicará 
debajo.

- La cisterna debe accionarse con un sistema de presión con un gran pulsador o una palanca muy sensible.

- La papelera sanitaria no debe accionarse con el pie, sino que es mejor tipo cubo con bolsa plástica. 

- El cubo y la fregona de uso exclusivo para este aseo (hay que extremar la higiene, ya que el mismo suelo 
es la parte de ducha).

- Altamente recomendable: que no sea utilizado como almacén donde los servicios de limpieza guarden sus 
utensilios ni como almacén de otros objetos (¡cómo es tan amplio…!)
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AYUDAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

Barras abatibles para inodoro situadas 
a la altura y separación del wc adecuadas a la 
edad y tamaño de los escolares que las vayan 
a utilizar.

Barras abatibles para lavabo.

Barras fijas para ducha.

Silla de ducha con ruedas (no fija en pared 
ya que el alumnado que suele necesitar las 
duchas no pueden sentarse en ellos.) o
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Hamaca de ducha (cuando la persona no 
puede mantenerse sentada)

Adaptador de inodoro (depende de 
características y tamaño de usuarios)

Camilla para cambios o sondajes.

Grúa de transferencias.

Ayuda técnica para cambios de pañales o 
transferencias.
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MOBILIARIO ESCOLAR ESPECÍFICO 
PARA ALUMNADO CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL

En este anexo, queremos detallar las caracte-
rísticas y prestaciones más importantes del mo-
biliario específico que esta Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía suministra a través 
de ISE- Andalucía, tras solicitud de nuestras De-
legaciones Provinciales.

El conjunto de mobiliario para alumnado 
con limitaciones motóricas es un lote compues-
to inicialmente por MESA, SILLA, REPOSAPIÉS 
y ATRIL FÉRRICO. Fue desarrollado en 1999, 
después de valorar y considerar las distintas 
y más habituales adaptaciones que 
desde los Equipos Especializados en 
Discapacidad Motórica, se venían 
realizando en los últimos años. 

Este material  está indicado para 
alumnado que presenta dificultades 
de control postural como conse-
cuencia de las secuelas de: parálisis 
cerebral, espina bífida, miopatías, 
deformidades ortopédicas (esco-
liosis, luxación de caderas...), trau-
matismos craneales,  artrogriposis, 
trastornos del crecimiento, muco-
polisacaridosis, osteogénesis im-
perfecta, así como otros cuadros 
motores, que necesiten de una 

adecuación personal del mobiliario escolar.
A continuación se presentan algunos datos 

relevantes:
Es facilitado directamente por la Conseje-•	
ría de Educación de la Junta de Andalu-
cía, a todos los centros de la comunidad 
autónoma que lo puedan necesitar.
Es un mobiliario específico estandariza-•	
do y versátil, disponible en dos tamaños: 
A-01-S (pequeño) y A-05-S (grande).
Con el tapizado se ha pretendido que •	
el conjunto aporte calidez y comodidad. 
Transpirable y lavable.
Todos los elementos cumplen los requisi-•	
tos de durabilidad, seguridad y especifici-
dades del mobiliario escolar ordinario.
Con los acabados y la estética global se •	
ha pretendido conservar el mayor nivel 
de similitud con el resto del mobiliario.

ANEXO 2
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA MESA

Regulación de altura     
Por la importancia que tiene la altura de la superficie 
del trabajo escolar, la mesa cuenta con un dispositivo de 
regulación en la parte inferior de sus cuatro patas. Con 
tornillos prisioneros (se acompaña de la llave necesaria para 
aflojarlos), puede regularse la altura  cada dos centímetros, 
adoptando desde los 52 cm de altura del mobiliario ordinario, 
con el modelo pequeño, hasta una altura suficiente para 
acceder desde sillas de ruedas, con el modelo grande, 
pasando por supuesto,  por las alturas estándares del 
mobiliario convencional de Primaria y Secundaria.

Escotadura   
 El tablero cuenta en su posición central con una escotadura 
semicircular, de distinta medida según el modelo, 
debidamente tapizada, con la intención de evitar roces e 
incomodidad, además de favorecer el posicionamiento del 
alumnado.

La escotadura pretende:
Facilitar el equilibrio y la estabilidad del tronco en •	
sedestación.
Aportar seguridad al alumnado. •	
Favorecer el control y el alcance de los materiales •	
escolares.

Inclinación del tablero      
La mesa del conjunto, cuenta con un mecanismo de regulación 
de la inclinación del tablero, pudiendo alcanzar hasta 25º con 
respecto a la horizontal. Es apropiada para algunas tareas 
escolares, estando especialmente indicado para alumnado 
con dificultades en la correcta estabilización de la columna, 
favoreciendo además la función óculo-manual.
En la parte inferior del tablero, se dispone de una manivela 
con la que puede regularse el ángulo deseado. 
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Tope horizontal
El tope es una pletina metálica con sendos terminales para 
que alojándolos en los orificios del tablero, pueda usarse 
como tope para la lectura aprovechando la inclinación del 
tablero, o como tope para regular la inclinación del atril 
férrico.

Rebordes 
La mesa cuenta con un reborde exterior para controlar mejor 
los materiales escolares, así como para evitar que caigan al 
suelo.

Orificios en el tablero                               
El tablero cuenta con dos hileras de perforaciones 
perpendiculares a la escotadura, con las siguientes 
indicaciones para:
Encajar el tope para las actividades de lectura.
Uso del material manipulativo imantado en el atril férrico.
La colocación de dispositivos facilitadores de la comunicación 
(paneles de comunicación, cuadros transparentes para 
señalización visual, soportes para comunicadores o 
pulsadores, arcos de estimulación...).
Fijar dispositivos y ayudas que favorezcan el control de los 
miembros superiores (pivotes, agarraderas, férulas...).
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Estructura                                                                
La estructura, por su diseño y medidas, es accesible para 
la mayoría de sillas de ruedas, lo que la habilita para el 
alumnado que por diversas causas no pueda transferirse a la 
silla  escolar.

Atril férrico
Con el conjunto se aporta Atril Férrico, que con material 
magnético que se adapte al alumno, facilitará las funciones 
manipulativas. En cualquier caso su uso, deberá contar con 
el tope para lectura del tablero, que debe estar en la parte 
posterior y servir de tope para graduar  la inclinación del atril.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA SILLA

Regulación de altura			    

La silla, igual que la mesa, cuenta con un dispositivo de 
regulación de altura en la parte inferior de sus cuatro 
patas. Con tornillos prisioneros (se acompaña de la llave 
necesaria para aflojarlos), puede regularse en altura  cada dos 
centímetros, adoptando desde el mobiliario ordinario para 
Educación Infantil, con el modelo pequeño, hasta la altura 
suficiente para acceder a la mesa en posiciones elevadas, con 
el modelo grande, pasando por supuesto,  por las medidas 
estándares del mobiliario convencional de Primaria y 
Secundaria. 
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Profundidad del asiento			    

Bajo el asiento se encuentra una manivela, que regula  la 
distancia del borde delantero hasta el respaldo de la silla.
Teniendo en cuenta que el objetivo es que la espalda debe 
estar suficientemente apoyada, el mecanismo permite ir 
regulando la profundidad del asiento hasta que sea necesario, 
dejando libre de presión el hueco poplíteo (zona posterior  de 
la rodilla).

Inclinación del asiento 

El asiento de la silla, lleva incorporado un mecanismo que 
permite regular su inclinación, por medio de una manivela, 
basculándolo hacia arriba o abajo. 
Esta cualidad que aporta la silla, que es un dispositivo 
que ayudará a muchos alumnos y alumnas a mejorar 
sus condiciones de sedestación, es importante que esté 
supervisada por personal especializado, por la implicación 
directa de la articulación de la cadera. 
Con la inclinación anterior (el borde delantero inclinado hacia 
abajo), se favorecerá, teniendo por supuesto los pies bien 
apoyados, una correcta posición de la espalda, y así mismo 
se facilitará una mejor posición en el asiento al alumnado 
con problemas para flexionar las caderas o para usuarios de 
corsés con cestas pélvicas.
Con la inclinación posterior (el borde delantero inclinado 
hacia arriba), se aumenta levemente la flexión de caderas, lo 
que en muchos casos favorece un mejor control general del 
tronco, frena el deslizamiento hacia fuera (resbalarse) que 
algunos alumnos padecen y en definitiva mejora el equilibrio 
general.
Bajo el asiento se encuentra también esta manivela, que 
permite regular la inclinación desde la horizontal, basculando 
el asiento hacia abajo o arriba.
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Taco separador 
Es un dispositivo estándar, que limita la posibilidad de cruzar 
las piernas, facilitando una mejor alineación de la pelvis. 
Se regula en la parte inferior del asiento con un mecanismo 
telescópico, por lo que se gradúa su posición con mucha 
facilidad. Es importante dejar cierto espacio libre (3 ó 4 cm), 
entre el tope y la zona genital del alumno o alumna.
Insistimos en que su función es separar las piernas, no impedir 
el deslizamiento, lo que podemos conseguir con la inclinación 
del asiento o con otros sistemas de sujeción.

Respaldo                                                          
El respaldo de la silla consta de dos partes importantes; el 
respaldo principal y el suplemento para apoyar la cabeza.
El respaldo puede regularse en su inclinación con respecto a 
la vertical. Partiendo de 90º con la horizontal,  puede desde el 
respaldo reducirse o ampliarse en función de la necesidad de 
cada caso.
El mecanismo, situado en la parte posterior, es similar a 
los anteriores: manivela con un tornillo sin fin, que permite 
adoptar diferentes grados de inclinación.
El cabecero es un suplemento opcional, aporta más longitud 
y por tanto posibilita apoyar la cabeza. Dispone, tanto en la 
parte inferior como en la superior de cuatro dispositivos para 
poder fijar topes laterales para controlar las caderas (los de 
abajo) y la cabeza (los de la zona superior).

Ruedas
Para desplazar la silla en trayectos cortos dispone de dos 
ruedas en sus patas traseras, que con cierta inclinación, hacen 
más fácil las movilizaciones. 
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Dispositivos de fijación                                                                   
Dispone, tanto en la parte inferior del respaldo, como en la 
zona superior del cabecero, de cuatro dispositivos para poder 
fijar topes laterales para el control de las cadera (los de 
abajo) y la cabeza (los de la parte superior).

Reposapiés                                                        
Uno de los requisitos para una buena sedestación, es tener los 
pies debidamente apoyados.
El reposapiés que acompaña a la silla, cumple las siguientes 
características:
Al igual que las piezas anteriores, cuenta con un dispositivo 
de regulación de altura en la parte inferior de sus cuatro 
patas. Con tornillos prisioneros puede regularse cada dos 
centímetros a la altura  deseada.
Utilizando el dispositivo de regulación de altura, prolongando 
más las patas delanteras que las traseras, el reposapiés puede 
adquirir cierto grado de inclinación.

La superficie del tablero es antideslizante.
Posee ranuras perpendiculares, a ambos lados y en el centro, 
con la intención de, si son necesarios, poder colocar topes 
que favorezcan la correcta alineación de los pies. Por el tipo 
de ranuras, los topes pueden ser laterales, frontales, traseros 
o central. Si fuese necesario, el reposapiés posibilita la 
colocación de cinchas o correas de fijación.

Cuenta con orificios para encajar las patas delanteras de la 
silla, de tal manera, que el reposapiés queda sujeto a ésta, 
con lo que se impide que se desplace o estorbe a otros 
compañeros.	                                                             
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 Equipos Especializados en Limitaciones en la movilidad de 
Andalucía
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Cádiz. UPACE. C/ Santo Entierro, 35 CP 11100 San Fernando. 
Telf.: 956 59 29 44  
Córdoba. C/ La Ladera, 7. CP 14007  Córdoba. 
Telf.:  957 37 97 05 
Granada. Delegación Provincial Gran Vía, 56 CP 18071 Granada. 
Telf.:  958 02 44 89
Huelva. C/ Villablanca, 7. CP 21007 Huelva. 
Telf.: 959 65 03 15
Jaén. C.P. Muñoz Garnica. C/ San Lucas, 2 – 2ª planta. CP 23005 Jaén.
Telf.: 953/36 66 41
Málaga. Alameda de Capuchinos, 29. CP 29018 Málaga (entrada por C/ Miguel de 
Unamuno).
Telf.: 951 30 80 68
Sevilla. CP La Candelaria.  Avda. San Juan de la Cruz, s/n CP 41006  Sevilla.
Telf.:  955 62 46 10
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 Portal de la Discapacidad
http://discapnet.es

 Federación Española de Deportes de Minusválidos Físicos
http://fedmf.com

 Guía del juguete
http://guiadeljueguete.com

 Guía de Domótica para personas con discapacidad.
http://guia-domotica.com

 Federación Española de Atáxias. FEDAES
http://humano.ya.com/hispataxia/FEDE

 Enlaces sobre adaptación de vehículos para personas con discapacidad
http://imagina.org/enlaces

 Observatorio Tecnológico de Educación. CNICE. Ministerio de Educación y Ciencia
http://observatorio.cnice.mec.es

 Guía accesible del viajero con movilidad y/o comunicación reducidas
http://polibea.com

 Fundación Pro Minusválidos
http://promi.esF

 Seminario Iberoamericano sobre Discapacidad y Accesibilidad en la Red
http://sidar.org

 Iniciativa de Accesibilidad en la Red
http://w3.org/WAI

 Asociación para el Estudio de la Lesión Medular Espinal. AESLEME
http://www.aesleme.es/index2.html

 Federación Española de Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis 
Cerebral
http://www.aspace.org

 B-J Adaptaciones. Empresa de fabricación y distribución de productos y servicios 
para personas con discapacidad 
http://www.bj-adaptaciones.com

 Información y enlaces interesantes sobre enfermedades musculares

http://www.bsalamanca.com/asem
 Revista digital de domótica

http://www.casadomo.com
 Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas

http://www.ceapat.org
 Asociación Española de Domótica

http://www.cedom.org
 Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad

http://www.cermi.es
 Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España

http://www.cocemfe.es
 Asociación Española sobre problemas del crecimiento

http://www.crecimiento.com
 Federación de asociaciones dedicadas a la discapacidad física

http://www.ecom.es
 Federación Española de Enfermedades Raras

http://www.enfermedades-raras.org
 ESAAC: Sociedad para el desarrollo de los Sistemas de Comunicación 

Aumentativos y Alternativos 
http://www.esaac.org

 Federación Española para la lucha contra la Esclerosis Múltiple
http://www.esclerosismultiple.com

 Directorio de Discapacidades en España
http://www.eunet.es

 Federación Española de Daño Cerebral. FEDACE
http://www.fedace.org/web

 Federación Española de Deportes para Paralíticos Cerebrales
http://www.fedpc.org

 Necesidades Educativas Especiales en Internet
http://www.paidos.rediris.es/needirectorio



 Centro de Recursos para la Educación Especial de Navarra (CREENA)
http://www.pnte.cfnavarra.es/creena

 Ministerio de Educación y Ciencia. Necesidades Educativas Especiales
http://www.pntic.mec.es/recursos/nee

 Especialistas en Domótica para la tercera edad y personas con discapacidad
http://www.proinssa.com/

 Red de Integración Especial
http://www.redespecialweb.org

 Centro Español de Documentación Sobre Discapacidad
http://www.rppapm.es

 Servicio de Información sobre Discapacidad
http://www.sid.usal.es

 Accesibilidad en la Red
http://www.sidar.org

 Confederación Andaluza de Minusválidos Físicos
http://www.sistelnet.es/camf

 Foro de Tecnología Educativa y Atención a la Diversidad
http://www.tecnoneet.org

 Página sobre parálisis cerebral con enlaces interesantes
http://www.uv.es/hijos-esp

 Unidad de Técnicas Aumentativas para la Comunicación. Generalitat de Cataluña
http://www.xtec.es/esoro

 Infraestructuras y Servicios Educativos. Consejería de Educación Andalucía 
http://www.iseandalucia.es/

 Lugar de encuentro en la red con información muy interesante sobre 
adaptaciones y accesibilidad
http://motoricosinfo.blogspot.com/

 Accesibilidad de Establecimientos Hoteleros. 
http://alpe.com
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Marco General:
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE nº 106, de 4 

de mayo de 2006).
 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). (BOJA 

nº 252, de 26 de diciembre de 2007). 
 Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. (BOJA 

nº 140, de 2 de diciembre de 1999).
 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad 

en Andalucía. (BOJA nº 45, de 17 de abril de 1999).

Escolarización:
 Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 

procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados, a excepción de los universitarios.  (BOJA nº 40, de 23 
de febrero de 2007).

 Orden de 24 de febrero de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios. (BOJA nº 41, de 26 de febrero 
de 2007). 

 Orden de 27 de febrero de 2009, por la que se modifica la de 24 de febrero 
de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los 
universitarios. (BOJA nº 40, de 27 de febrero de 2009).

 Orden de 19 de febrero de 2008, por la que se modifica la de 24 de febrero 
de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los 
universitarios. (BOJA nº 42, de 29 de febrero de 2008)

 Orden de 13 de mayo de 2009, por la que se convoca el procedimiento de 
admisión del alumnado en las Escuelas Infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y en los centros de convenio que imparten el primer ciclo de Educación 
Infantil para el curso 2009/2010 (BOJA nº  93, de 18 de mayo de 2009). 

 Orden de 14 de mayo de 2007 por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en la oferta completa y parcial de los ciclos formativos 

de formación profesional sostenidos con fondos públicos en los centros docentes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº 107, de 31 de mayo de 2007)

Ordenación de las enseñanzas:
 Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía. (BOJA nº 164, de 
19 de agosto de 2008).

 Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la Educación Infantil.  (BOJA nº 92, de 15 de mayo de 
2009).

 Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía. (BOJA nº 156, 
de 8 de agosto de 2007).

 Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 
(BOJA nº 156, de 8 de agosto de 2007).

 Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.  (BOJA nº 149, de 28 de 
julio de 2008).

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo. (BOJA nº 182, de 12 septiembre de 2008).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se regula el Plan Educativo de 
Formación Básica para personas adultas. (BOJA nº 173, de 3 de septiembre de 2007).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se regula la Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas. (BOJA nº 172, de 31 de agosto de 2007).

 Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se regulan las enseñanzas de 
Bachillerato para personas adultas. (BOJA nº 208, de 20 de octubre de 2009).

 Orden de 24 de junio de 2008, por la que se regulan los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial. (BOJA nº 157, de 7 de agosto de 2008)

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas 
a capacidades personales.  (BOJA nº 58, de 18 de mayo de 2002).



 Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de 
formación para la transición a la vida adulta y laboral, destinado a jóvenes con 
necesidades educativas especiales. (BOJA nº 125, de 26 de octubre de 2002).

Currículo:
 Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía. (BOJA nº 169, de 26 de agosto 
de 2008).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. (BOJA nº 171, de 30 de 
agosto de 2007).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. (BOJA nº 171, 
de 30 de agosto de 2007).

 Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Bachillerato en Andalucía. (BOJA nº 169, de 26 de agosto de 
2008).

 Con respecto al currículo correspondiente a los títulos de Técnico y Técnico Superior 
de Formación Profesional, consultar cada una de las órdenes que los desarrollan en 
función de la cualificación profesional deseada según el Catálogo Nacional.

 Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la elaboración 
del proyecto curricular de los centros específicos de Educación Especial y de la 
programación de las aulas de Educación Especial en los centros ordinarios. (BOJA nº 
125, de 26 de octubre de 2002).

Evaluación:
 Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de 

la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
(BOJA nº 15, de 23 de enero de 2009).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  (BOJA nº 166, de 23 de agosto de 2007).

 Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  (BOJA nº 166, de 23 de 
agosto de 2007).

 Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  (BOJA nº 2, de 5 de enero de 2009).

Atención a la Diversidad:
 Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad 

del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía. (BOJA nº 167, de 22 de agosto de 2008).

Orientación:
 Decreto 213/1995, de 12 de septiembre de 1995, por el que se regulan los 

Equipos de Orientación Educativa.  (BOJA nº 153, de 29 de noviembre de 1995).
 Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la 

evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. (BOJA nº 125, de 26 
de octubre de 2002).

 Orden de 23 de julio de 2003, por la que se regulan determinados aspectos 
sobre la organización y el funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa. 
(BOJA nº 155, de 13 de agosto de 2003).

 Orden de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos 
referidos al Plan de Orientación y Acción Tutorial en los Institutos de Enseñanza 
Secundaria. (BOJA nº 175, de 8 de septiembre de 2006).

 Orden de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos 
referidos a la organización de y funcionamiento del Departamento de Orientación en 
los Institutos de Enseñanza Secundaria.  (BOJA nº 175, de 8 de septiembre de 2006).

 Instrucciones de 28 de junio de 2007, de la Dirección General de Participación 
y Solidaridad en la Educación por la que se regulan determinados aspectos sobre la 
organización y el funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa Especializados.

 Orden de 16 de noviembre de 2007, por la que se regula la organización de la 
orientación y la acción tutorial en los centros públicos que imparten las enseñanzas 
de Educación Infantil y Primaria. (BOJA nº246, de 17 de diciembre de 2007)



 Orden de 14 de julio de 2008, por la que se modifica la de 16 de noviembre de 
2007, por la que se regula la organización de la orientación y la acción Tutorial en 
los centros públicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria.  
(BOJA nº 157, de 7 de agosto de 2008).

Accesibilidad y barreras arquitectónicas:
 Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 

regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía.  (BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009).

Ayudas y subvenciones educativas:
 Resolución de 1 de junio de 2009, de la Secretaría de Estado de Educación y 

Formación Profesional, por la que se convocan ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo para el curso académico 2009-2010. (BOE nº 136, de 
5 de junio de 2009).

 Orden de 27 de abril de 2005, por la que se regula el programa de gratuidad 
de los libros de texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos. (BOJA nº 92, de 13 de mayo 
de 2005).

 Orden de 8 de enero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a corporaciones locales, asociaciones 
profesionales y organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de los 
módulos obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial y se 
convocan las correspondientes para el curso 2009/2010 (BOJA nº 31, de 16 de 
febrero de 2009).

 Orden de 14 de enero de 2009, por la que se regulan las medidas de apoyo, 
aprobación y reconocimiento al profesorado para la realización de proyectos de 
investigación e innovación educativa y de elaboración de materiales curriculares.  
(BOJA nº 21, de 2 de febrero de 2009).

 Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan ayudas económicas para financiar actividades extraescolares 
organizadas por las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y 
madres del alumnado, con necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas 

a sus capacidades personales, escolarizado en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos. (BOJA nº 105, de 28 de mayo de 2008).

Plan de Apoyo Familias:
 Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. (BOJA nº 

52, de 4 de mayo de 2002).
 Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de ampliación de las medidas de apoyo a 

las familias andaluzas (BOJA nº 26, de 7 de febrero de 2003).
 Decreto 64/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 

137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. (BOJA nº 43, de 3 de 
marzo de 2008).

 Decreto 59/2009, de 10 de marzo, por el que se modifica el Decreto 137/2002, 
de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y el Decreto 18/2003, de 4 de 
febrero, de ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas. (BOJA nº 
50, de 13 de marzo de 2009).

Transporte escolar:
 Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se regula la prestación gratuita 

del servicio complementario de transporte escolar para alumnado de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos. (BOJA nº 128, de 3 de julio de 2009).

 Orden de 29 de junio de 2009, por la que se modifica parcialmente la de 9 de 
febrero de 2004, por la que se regula la concesión de ayudas por desplazamiento 
para alumnos y alumnas que realizan prácticas formativas correspondientes a la 
fase de Formación en centros de Trabajo. (BOJA nº 145, de 28 de julio de 2009).

 Acuerdo de 1 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la prestación gratuita del servicio de transporte escolar al alumnado de Bachillerato 
y Formación Profesional Inicial.   (BOJA nº 138, de 11 de julio de 2008).

Residencias escolares:
 Orden de 3 de febrero de 2009, por la que se convocan las plazas de Residencia 

Escolar para cursar estudios posteriores a la educación secundaria obligatoria en el 
curso 2009/2010. (BOJA nº 41, de 2 de marzo de 2009).

 Orden de 3 de febrero de 2009, por la que se convocan plazas de Residencia 
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Escolar o Escuela Hogar para facilitar la escolarización del alumnado en las 
enseñanzas obligatorias en el curso 2009/2010. (BOJA nº 41, de 2 de marzo de 
2009). 

 Orden de 9 de abril de 2008, por la que se efectúa la convocatoria para la 
concesión de subvenciones instrumentalizadas a través de convenios con escuelas 
Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo de lucro, para facilitar la 
escolarización del alumnado con graves discapacidades.  (BOJA nº 87, de 2 de mayo  
de 2008).

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
Protocolo Facultativo. Resolución aprobada por la Asamblea General  
de la ONU [A/RES/62/170] . En vigor desde el 3 de Mayo de 2008.

 Recomendación Rec (2006)-5 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros sobre el Plan de Acción del Consejo de Europa para la 
promoción de derechos y la plena participación de las personas con 
discapacidad en la sociedad: mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad en Europa 2006-2015. (15 líneas de acción clave y 
aspectos transversales). Diario Oficial de las Comunidades Europeas 
(03/11/2006).




